
	[image: ]
	Recurso de Revisión:
	00632/INFOEM/IP/RR/2022 y acumulados 

	
	Recurrente:
	XXXXX XXXXX XXXXXX

	
	Sujeto Obligado:
	Secretaría de Finanzas

	
	Comisionada Ponente:
	Sharon Cristina Morales Martínez 





	[image: ]
	Recurso de Revisión:
	00632/INFOEM/IP/RR/2022 y acumulados

	
	Sujeto Obligado:
	Secretaría de Finanzas

	
	Comisionada Ponente:
	Sharon Cristina Morales Martínez



Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha veintisiete de abril de dos mil veintidós. 

VISTO el expediente formado con motivo de los Recursos de Revisión número 00632/INFOEM/IP/RR/2022, 00633/INFOEM/IP/RR/2022, 00634/INFOEM/IP/RR/2022, 00635/INFOEM/IP/RR/2022, 00636/INFOEM/IP/RR/2022, 00637/INFOEM/IP/RR/2022 y 00638/INFOEM/IP/RR/2022 promovidos por la C. XXXXX XXXXX XXXXXX, a quien en lo sucesivo se le denominará como LA RECURRENTE, en contra de las respuestas de la Secretaría de Finanzas, a la cual en lo subsecuente se le denominará EL SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución con base en lo siguiente:

ANTECEDENTES

[bookmark: _heading=h.gjdgxs]I. De las Solicitudes de Información
[bookmark: _heading=h.eccwy3be8vjo]En fecha catorce de diciembre de dos mil veintiuno, LA RECURRENTE presentó a través de la Plataforma Nacional de Transparencia (PNT) vinculada al Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente EL SAIMEX ante EL SUJETO OBLIGADO, las solicitudes de Acceso a la Información Pública, a las cuales se le asignaron los números de expediente 00580/SF/IP/2021, 00577/SF/IP/2021, 00579/SF/IP/2021, 00578/SF/IP/2021,  00576/SF/IP/2021, 00572/SF/IP/2021 y 00573/SF/IP/2021 mediante las cuales la particular requirió, lo siguiente:

	Número de Folio de la Solicitud
	Solicitud 

	00580/SF/IP/2021
	“SOLICITUD DE INFORMACIÓN Con fundamento en los artículos 6 y 8 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 4, 6 y 7 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 4, 7, 11, 15, 20, 23 y 75 y demás disposiciones y artículos aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de México y Municipios conforme a los Principios de Certeza, Eficacia, Imparcialidad, Legalidad, Máxima Publicidad, Objetividad, Profesionalismo y Transparencia, en ejercicio de mi Derecho Humano del Acceso a la Información, solicito lo siguiente: Información acerca del Fideicomiso ISFA, así como su respectivo contrato y sus: • Convenios modificatorios. • Anexos del mismo. Dicho fideicomiso se encuentra expreso en la “Cuenta Pública del Gobierno, Organismos Auxiliares y Autónomos del Estado de México 2018”, en el numeral 1.5 Inversiones Financieras a Largo Plazo, que a su vez se encuentra en el apartado “Fideicomisos en los que el Gobierno, participa como fideicomitente” o bien en su página número 210. Datos que faciliten la búsqueda y eventual localización de la información: Cabe mencionar que la información solicitada se encuentra dentro de las facultades del Subsecretario de Tesorería. De conformidad con el Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas en su artículo 23, fracción XXVI: “Corresponde al Subsecretario de la Tesorería llevar el registro, control y seguimiento de los fideicomisos constituidos por los Entes Públicos, de acuerdo con su naturaleza jurídica y según corresponda, en el registro de fideicomisos del Estado de México”. Por ningún motivo se aceptará la remisión a páginas web, ligas de internet, portales etc. La información la requiero escaneada en PDF y/o EXCEL de acuerdo al formato original que guarde el documento, a través de este medio, clara, concisa y transparente con todos los documentos oficiales que respaldan y sustentan dicha información, por ningún motivo se aceptara otro formato.” (Sic).

	00577/SF/IP/2021
	“SOLICITUD DE INFORMACIÓN Con fundamento en los artículos 6 y 8 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 4, 6 y 7 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 4, 7, 11, 15, 20, 23 y 75 y demás disposiciones y artículos aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de México y Municipios conforme a los Principios de Certeza, Eficacia, Imparcialidad, Legalidad, Máxima Publicidad, Objetividad, Profesionalismo y Transparencia, en ejercicio de mi Derecho Humano del Acceso a la Información, solicito lo siguiente: Información acerca del Fideicomiso para el Desarrollo Agropecuario del Estado de México (FIDAGRO), así como su contrato y sus respectivos: • Convenios modificatorios. • Anexos del mismo. Dicho fideicomiso se encuentra expreso en la gaceta del Gobierno del Estado de México, Tomo CCVII, número 22 de fecha 5 de febrero de 2019, en donde se publican los Lineamientos y Manual de Operación 2019, del Fideicomiso para el Desarrollo Agropecuario del Estado de México (FIDAGRO). Datos que faciliten la búsqueda y eventual localización de la información: Cabe mencionar que la información solicitada se encuentra dentro de las facultades del Subsecretario de Tesorería. De conformidad con el Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas en su artículo 23, fracción XXVI: “Corresponde al Subsecretario de la Tesorería llevar el registro, control y seguimiento de los fideicomisos constituidos por los Entes Públicos, de acuerdo con su naturaleza jurídica y según corresponda, en el registro de fideicomisos del Estado de México”. Por ningún motivo se aceptará la remisión a páginas web, ligas de internet, portales etc. La información la requiero escaneada en PDF y/o EXCEL de acuerdo al formato original que guarde el documento, a través de este medio, clara, concisa y transparente con todos los documentos oficiales que respaldan y sustentan dicha información, por ningún motivo se aceptara otro formato.” (Sic).

	00579/SF/IP/2021
	“SOLICITUD DE INFORMACIÓN Con fundamento en los artículos 6 y 8 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 4, 6 y 7 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 4, 7, 11, 15, 20, 23 y 75 y demás disposiciones y artículos aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de México y Municipios conforme a los Principios de Certeza, Eficacia, Imparcialidad, Legalidad, Máxima Publicidad, Objetividad, Profesionalismo y Transparencia, en ejercicio de mi Derecho Humano del Acceso a la Información, solicito lo siguiente: Información acerca del Fideicomiso del Fondo para la Atención de Desastres y Siniestros Ambientales o Antropogénicos del Estado de México, así como su contrato y sus respectivos: • Convenios modificatorios. • Anexos del mismo. Dicho fideicomiso se encuentra expreso en la gaceta del Gobierno del Estado de México, Tomo CCIX, número 64 de fecha 9 de abril de 2020, en el que se expide el Acuerdo por el que se emiten las reglas de operación del Fondo para la Atención de Desastres y Siniestros Ambientales o Antropogénicos del Estado de México Datos que faciliten la búsqueda y eventual localización de la información: Cabe mencionar que la información solicitada se encuentra dentro de las facultades del Subsecretario de Tesorería. De conformidad con el Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas en su artículo 23, fracción XXVI. “Corresponde al Subsecretario de la Tesorería llevar el registro, control y seguimiento de los fideicomisos constituidos por los Entes Públicos, de acuerdo con su naturaleza jurídica y según corresponda, en el registro de fideicomisos del Estado de México”. Por ningún motivo se aceptará la remisión a páginas web, ligas de internet, portales etc. La información la requiero escaneada en PDF y/o EXCEL de acuerdo al formato original que guarde el documento, a través de este medio, clara, concisa y transparente con todos los documentos oficiales que respaldan y sustentan dicha información, por ningún motivo se aceptara otro formato.” (Sic).

	00578/SF/IP/2021
	“SOLICITUD DE INFORMACIÓN Con fundamento en los artículos 6 y 8 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 4, 6 y 7 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 4, 7, 11, 15, 20, 23 y 75 y demás disposiciones y artículos aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de México y Municipios conforme a los Principios de Certeza, Eficacia, Imparcialidad, Legalidad, Máxima Publicidad, Objetividad, Profesionalismo y Transparencia, en ejercicio de mi Derecho Humano del Acceso a la Información, solicito lo siguiente: Información acerca del Fideicomiso Protección Civil, así como su contrato y sus respectivos: • Convenios modificatorios. • Anexos del mismo. Dicho fideicomiso se encuentra expreso en la “Cuenta Pública del Gobierno, Organismos Auxiliares y Autónomos del Estado de México 2018”, en el numeral 1.5 Inversiones Financieras a Largo Plazo, que a su vez se encuentra en al apartado “Fideicomisos en los que el Gobierno, participa como fideicomitente” o bien en su página número 210. Datos que faciliten la búsqueda y eventual localización de la información: Cabe mencionar que la información solicitada se encuentra dentro de las facultades del Subsecretario de Tesorería. De conformidad con el Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas en su artículo 23, fracción XXVI. “Corresponde al Subsecretario de la Tesorería llevar el registro, control y seguimiento de los fideicomisos constituidos por los Entes Públicos, de acuerdo con su naturaleza jurídica y según corresponda, en el registro de fideicomisos del Estado de México”. Por ningún motivo se aceptará la remisión a páginas web, ligas de internet, portales etc. La información la requiero escaneada en PDF y/o EXCEL de acuerdo al formato original que guarde el documento, a través de este medio, clara, concisa y transparente con todos los documentos oficiales que respaldan y sustentan dicha información, por ningún motivo se aceptara otro formato.” (Sic).

	00576/SF/IP/2021
	“SOLICITUD DE INFORMACIÓN Con fundamento en los artículos 6 y 8 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 4, 6 y 7 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 4, 7, 11, 15, 20, 23 y 75 y demás disposiciones y artículos aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de México y Municipios conforme a los Principios de Certeza, Eficacia, Imparcialidad, Legalidad, Máxima Publicidad, Objetividad, Profesionalismo y Transparencia, en ejercicio de mi Derecho Humano del Acceso a la Información, solicito lo siguiente: Información acerca del Fideicomiso Irrevocable de Administración Fuente de Pago 2145 (Mexicable), así como su respectivo contrato y sus: • Convenios modificatorios. • Anexos del mismo. Dicho fideicomiso se encuentra expreso en la “Cuenta Pública del Gobierno, Organismos Auxiliares y Autónomos del Estado de México 2018”, en el numeral 1.5 Inversiones Financieras a Largo Plazo, que a su vez se encuentra en al apartado “Fideicomisos en los que el Gobierno, participa como fideicomitente” o bien en su página número 210. Datos que faciliten la búsqueda y eventual localización de la información: Cabe mencionar que la información solicitada se encuentra dentro de las facultades del Subsecretario de Tesorería. De conformidad con el Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas en su artículo 23, fracción XXVI: “Corresponde al Subsecretario de la Tesorería llevar el registro, control y seguimiento de los fideicomisos constituidos por los Entes Públicos, de acuerdo con su naturaleza jurídica y según corresponda, en el registro de fideicomisos del Estado de México”. Por ningún motivo se aceptará la remisión a páginas web, ligas de internet, portales etc. La información la requiero escaneada en PDF y/o EXCEL de acuerdo al formato original que guarde el documento, a través de este medio, clara, concisa y transparente con todos los documentos oficiales que respaldan y sustentan dicha información, por ningún motivo se aceptara otro formato.” (Sic).

	00572/SF/IP/2021
	“SOLICITUD DE INFORMACIÓN: Con fundamento en los artículos 6 y 8 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 4, 6 y 7 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 4, 7, 11, 15, 20, 23 y 75 y demás disposiciones y artículos aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de México y Municipios conforme a los Principios de Certeza, Eficacia, Imparcialidad, Legalidad, Máxima Publicidad, Objetividad, Profesionalismo y Transparencia, en ejercicio de mi Derecho Humano del Acceso a la Información, solicito lo siguiente: Información acerca del Fideicomiso Estado México Implementación Nuevo Sistema de Justicia Penal, así como su respectivo contrato y sus: • Convenios modificatorios. • Anexos del mismo. Dicho fideicomiso se encuentra expreso en la “Cuenta Pública del Gobierno, Organismos Auxiliares y Autónomos del Estado de México 2018”, en el numeral 1.5 Inversiones Financieras a Largo Plazo, que a su vez se encuentra en al apartado “Fideicomisos en los que el Gobierno, participa como fideicomitente” o bien en su página número 210. Datos que faciliten la búsqueda y eventual localización de la información: Cabe mencionar que la información solicitada se encuentra dentro de las facultades del Subsecretario de Tesorería. De conformidad con el Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas en su artículo 23, fracción XXVI. “Corresponde al Subsecretario de la Tesorería llevar el registro, control y seguimiento de los fideicomisos constituidos por los Entes Públicos, de acuerdo con su naturaleza jurídica y según corresponda, en el registro de fideicomisos del Estado de México”. Por ningún motivo se aceptará la remisión a páginas web, ligas de internet, portales etc. La información la requiero escaneada en PDF y/o EXCEL de acuerdo al formato original que guarde el documento, a través de este medio, clara, concisa y transparente con todos los documentos oficiales que respaldan y sustentan dicha información, por ningún motivo se aceptara otro formato.” (Sic).

	00573/SF/IP/2021
	“SOLICITUD DE INFORMACIÓN Con fundamento en los artículos 6 y 8 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 4, 6 y 7 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 4, 7, 11, 15, 20, 23 y 75 y demás disposiciones y artículos aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de México y Municipios conforme a los Principios de Certeza, Eficacia, Imparcialidad, Legalidad, Máxima Publicidad, Objetividad, Profesionalismo y Transparencia, en ejercicio de mi Derecho Humano del Acceso a la Información, solicito lo siguiente: Información acerca del Fideicomiso Ganadero del Estado de México (FIGAMEX), así como su contrato y sus respectivos: • Convenios modificatorios. • Anexos del mismo. Dicho fideicomiso se encuentra expreso en la página oficial del Gobierno del Estado de México, específicamente en la sección de la Secretaria de Campo, en donde se muestra el objetivo del fideicomiso, así como su población de interés, cobertura y componentes del programa. Datos que faciliten la búsqueda y eventual localización de la información: Cabe mencionar que la información solicitada se encuentra dentro de las facultades del Subsecretario de Tesorería. De conformidad con el Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas en su artículo 23, fracción XXVI. “Corresponde al Subsecretario de la Tesorería llevar el registro, control y seguimiento de los fideicomisos constituidos por los Entes Públicos, de acuerdo con su naturaleza jurídica y según corresponda, en el registro de fideicomisos del Estado de México”. Por ningún motivo se aceptará la remisión a páginas web, ligas de internet, portales etc. La información la requiero escaneada en PDF y/o EXCEL de acuerdo al formato original que guarde el documento, a través de este medio, clara, concisa y transparente con todos los documentos oficiales que respaldan y sustentan dicha información, por ningún motivo se aceptara otro formato.” (Sic).




MODALIDAD DE ENTREGA: La modalidad elegida por la particular fue vía Plataforma Nacional de Transparencia (PNT); sin embargo, al estar esta última vinculada al Sistema de Acceso a la Información Mexiquense y al no ser señalado otro medio de notificación por la parte RECURRENTE, la modalidad de entrega será Vía SAIMEX.

II. Turnos de los requerimientos del Sujeto Obligado
De las constancias que obran en los expedientes electrónicos del SAIMEX, se advierte  que fueron realizados por el Titular de la Unidad de Transparencia a los servidores públicos habilitados que estimó competentes los requerimientos para la tramitación y en su caso entrega de la información solicitada, esto de conformidad con lo establecido por el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por lo que, en fecha veinte de enero de dos mil veintidós fueron realizados los referidos requerimientos a cada una de las solicitudes de acceso a la información que dieron trámite a los Recursos de Revisión que nos ocupan, conteniendo dichas solicitudes los números de folio: 00580/SF/IP/2021, 00577/SF/IP/2021, 00579/SF/IP/2021, 00578/SF/IP/2021,  00576/SF/IP/2021, 00572/SF/IP/2021 y 00573/SF/IP/2021. 
III. Respuesta del Sujeto Obligado
De las constancias que obran en el expediente electrónico del SAIMEX se aprecia relativo al Recurso de Revisión número 00637/INFOEM/IP/RR/2022, que en fecha veinte de enero de dos mil veintidós EL SUJETO OBLIGADO le informó a la particular la ampliación del plazo para dar respuesta a su solicitud de información por un plazo de siete días.

Asimismo, en fechas veinte y treinta y uno de enero de dos mil veintidós, EL SUJETO OBLIGADO dio respuesta a las solicitudes de información en el tenor siguiente: 

	Número de Folio de la Solicitud
	Respuesta 

	00580/SF/IP/2021
	“…
Folio de la solicitud: 00580/SF/IP/2021
En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
Sobre el particular, sírvase encontrar en archivo adjunto copia del oficio de notificación número 20700004S/UT-0036/2022 mediante el cual se detalla lo referente a su solicitud.
ATENTAMENTE
Lic. Rodolfo Esteban Rivadeneyra Hernández ” (Sic).

	00577/SF/IP/2021
	“…
Folio de la solicitud: 00577/SF/IP/2021
En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
Sobre el particular, sírvase encontrar en archivo adjunto copia del oficio de notificación número 20700004S/UT-0014/2022 mediante el cual se detalla lo referente a su solicitud.
ATENTAMENTE
Lic. Rodolfo Esteban Rivadeneyra Hernández” (Sic).

	00579/SF/IP/2021
	“…
Folio de la solicitud: 00579/SF/IP/2021
En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
Sobre el particular, sírvase encontrar en archivo adjunto copia del oficio de notificación número 20700004S/UT-0043/2022 mediante el cual se detalla lo referente a su solicitud.
ATENTAMENTE
Lic. Rodolfo Esteban Rivadeneyra Hernández” (Sic).

	00578/SF/IP/2021
	“…
Folio de la solicitud: 00578/SF/IP/2021
En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
Sobre el particular, sírvase encontrar en archivo adjunto copia del oficio de notificación número 20700004S/UT-0020/2022 mediante el cual se detalla lo referente a su solicitud.
ATENTAMENTE
Lic. Rodolfo Esteban Rivadeneyra Hernández” (Sic).

	00576/SF/IP/2021
	“…
Folio de la solicitud: 00576/SF/IP/2021
En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
Sobre el particular, sírvase encontrar en archivo adjunto copia del oficio de notificación número 20700004S/UT-0002/2022 mediante el cual se detalla lo referente a su solicitud.
ATENTAMENTE
Lic. Rodolfo Esteban Rivadeneyra Hernández” (Sic).

	00572/SF/IP/2021
	“…
Folio de la solicitud: 00572/SF/IP/2021
En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
Sobre el particular, sírvase encontrar en archivo adjunto copia del oficio de notificación número 20700004S/UT-0241/2022 mediante el cual se detalla lo referente a su solicitud.
ATENTAMENTE
Lic. Rodolfo Esteban Rivadeneyra Hernández” (Sic).

	00573/SF/IP/2021
	“…
Folio de la solicitud: 00573/SF/IP/2021
En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
Sobre el particular, sírvase encontrar en archivo adjunto copia del oficio de notificación número 20700004S/UT-0019/2022 mediante el cual se detalla lo referente a su solicitud.
ATENTAMENTE
Lic. Rodolfo Esteban Rivadeneyra Hernández” (Sic).



EL SUJETO OBLIGADO, adjuntó a su respuesta de cada una de las solicitudes de acceso a la información, lo siguiente: 
	Número de Folio de la Solicitud
	Documentación remitida en respuesta 

	00580/SF/IP/2021
	Oficio con número 20700004S/UT-0036/2022, suscrito por el C. Rodolfo Esteban Rivadeneyra Hernández, Jefe de la UIPPE y Titular de la Unidad de Transparencia de la Secretaría de Finanzas, a través del cual remite las respuestas emitidas en favor de la solicitud de acceso a la información de mérito, por los servidores públicos habilitados de la Dirección General de Crédito, Dirección General de Evaluación de la Información Financiera y Recursos Federales y finalmente de la Subsecretaría de Tesorería; los cuales se detallan a continuación: 
· Oficio con número 20705002A000000-891-2021, suscrito por el Lic. Arturo Dávila Esquivel, Servidor Público Habilitado de la Dirección General de Crédito, mediante el cual remite como anexo, un documento que contiene un Acta de inscripción en el Registro de Fideicomisos del Estado de México denominado: “Fideicomiso Irrevocable Centro Cultural Isidro Fabela. CASA DEL RISCO ISFA” 
· Oficio con número 20704000020000S/230/2021, suscrito por la Lic. Yazmín Enríquez Vázquez, Servidora Pública Habilitada de la Dirección General de Evaluación de la Información Financiera y Recursos Federales, a través del cual informa que, derivado de una búsqueda exhaustiva en los archivos de esa Dirección, no fue encontrada información alguna acerca del Fideicomiso ISFA.
· Oficio con número 20705001000000S/460/2021, suscrito por la Dra. en D. Silvia Patricia Pliego Terriquez, Titular de la Unidad de Apoyo Técnico Financiero, a través del cual remite la información proporcionada por la Dirección General de Crédito, información que ya fue referida anteriormente.

	00577/SF/IP/2021
	Oficio con número 20700004S/UT-0014/2022, suscrito por el C. Rodolfo Esteban Rivadeneyra Hernández, Jefe de la UIPPE y Titular de la Unidad de Transparencia de la Secretaría de Finanzas, a través del cual remite las respuestas emitidas en favor de la solicitud de acceso a la información de mérito, por los servidores públicos habilitados de la Dirección General de Crédito, Dirección General de Evaluación de la Información Financiera y Recursos Federales y finalmente de la Subsecretaría de Tesorería; los cuales se detallan a continuación: 

· Oficio con número 20705002A000000-888-2021, suscrito por el Lic. Arturo Dávila Esquivel, Servidor Público Habilitado de la Dirección General de Crédito, mediante el cual remite como anexo, un documento que contiene un Acta de inscripción en el Registro de Fideicomisos del Estado de México denominado: “Fideicomiso Irrevocable de Inversión, Administración y Garantía Complementaria denominado: Fideicomiso para el Desarrollo Agropecuario (FIDAGRO)” 
· Oficio con número 20704000020000S/227/2021, suscrito por la Lic. Yazmín Enríquez Vázquez, Servidora Pública Habilitada de la Dirección General de Evaluación de la Información Financiera y Recursos Federales, a través del cual informa que, derivado de una búsqueda exhaustiva en los archivos de esa Dirección, no fue encontrada información alguna acerca del Fideicomiso para el Desarrollo Agropecuario del Estado de México (FIDAGRO).
· Oficio con número 20705001000000S/457/2021, suscrito por la Dra. en D. Silvia Patricia Pliego Terriquez, Titular de la Unidad de Apoyo Técnico Financiero, a través del cual remite la información proporcionada por la Dirección General de Crédito, información que ya fue referida anteriormente.

	00579/SF/IP/2021
	Oficio con número 20700004S/UT-0043/2022, suscrito por el C. Rodolfo Esteban Rivadeneyra Hernández, Jefe de la UIPPE y Titular de la Unidad de Transparencia de la Secretaría de Finanzas, a través del cual remite las respuestas emitidas en favor de la solicitud de acceso a la información de mérito, por los servidores públicos habilitados de la Dirección General de Crédito, Dirección General de Evaluación de la Información Financiera y Recursos Federales y finalmente de la Subsecretaría de Tesorería; los cuales se detallan a continuación: 

· Oficio con número 20705002A000000-890-2021, suscrito por el Lic. Arturo Dávila Esquivel, Servidor Público Habilitado de la Dirección General de Crédito, mediante el cual remite como anexo, un documento que contiene un Acta de inscripción en el Registro de Fideicomisos del Estado de México denominado: “Fideicomiso para la Atención de Desastres y Siniestros Ambientales o Antropogénicos del Estado de México” 
· Oficio con número 20704000020000S/229/2021, suscrito por la Lic. Yazmín Enríquez Vázquez, Servidora Pública Habilitada de la Dirección General de Evaluación de la Información Financiera y Recursos Federales, a través del cual informa que, derivado de una búsqueda exhaustiva en los archivos de esa Dirección, no fue encontrada información alguna acerca del Fideicomiso del Fondo para la Atención de Desastres y Siniestros Ambientales o Antropogénicos del Estado de México.
· Oficio con número 20705001000000S/459/2021, suscrito por la Dra. en D. Silvia Patricia Pliego Terriquez, Titular de la Unidad de Apoyo Técnico Financiero, a través del cual remite la información proporcionada por la Dirección General de Crédito, información que ya fue referida anteriormente.

	00578/SF/IP/2021
	Oficio con número 20700004S/UT-0020/2022, suscrito por el C. Rodolfo Esteban Rivadeneyra Hernández, Jefe de la UIPPE y Titular de la Unidad de Transparencia de la Secretaría de Finanzas, a través del cual remite las respuestas emitidas en favor de la solicitud de acceso a la información de mérito, por los servidores públicos habilitados de la Dirección General de Crédito, Dirección General de Evaluación de la Información Financiera y Recursos Federales y finalmente de la Subsecretaría de Tesorería; los cuales se detallan a continuación: 

· Oficio con número 20705002A000000-889-2021, suscrito por el Lic. Arturo Dávila Esquivel, Servidor Público Habilitado de la Dirección General de Crédito, mediante el cual remite como anexo, un documento que contiene un Acta de inscripción en el Registro de Fideicomisos del Estado de México denominado: “Fideicomiso de Protección Civil del Estado de México” 
· Oficio con número 20704000020000S/228/2021, suscrito por la Lic. Yazmín Enríquez Vázquez, Servidora Pública Habilitada de la Dirección General de Evaluación de la Información Financiera y Recursos Federales, a través del cual informa que, derivado de una búsqueda exhaustiva en los archivos de esa Dirección, no fue encontrada información alguna acerca del Fideicomiso de Protección Civil del Estado de México.
· Oficio con número 20705001000000S/458/2021, suscrito por la Dra. en D. Silvia Patricia Pliego Terriquez, Titular de la Unidad de Apoyo Técnico Financiero, a través del cual remite la información proporcionada por la Dirección General de Crédito, información que ya fue referida anteriormente.

	00576/SF/IP/2021
	Oficio con número 20700004S/UT-0002/2022, suscrito por el C. Rodolfo Esteban Rivadeneyra Hernández, Jefe de la UIPPE y Titular de la Unidad de Transparencia de la Secretaría de Finanzas, a través del cual remite las respuestas emitidas en favor de la solicitud de acceso a la información de mérito, por los servidores públicos habilitados de la Dirección General de Crédito, Dirección General de Evaluación de la Información Financiera y Recursos Federales y finalmente de la Subsecretaría de Tesorería; los cuales se detallan a continuación: 

· Oficio con número 20705002A000000-887-2021, suscrito por el Lic. Arturo Dávila Esquivel, Servidor Público Habilitado de la Dirección General de Crédito, mediante el cual remite como anexo, un documento que contiene un Acta de inscripción en el Registro de Fideicomisos del Estado de México denominado: “Fideicomiso de Administración y Fuente de Pago Mexicable” 
· Oficio con número 20704000020000S/226/2021, suscrito por la Lic. Yazmín Enríquez Vázquez, Servidora Pública Habilitada de la Dirección General de Evaluación de la Información Financiera y Recursos Federales, a través del cual informa que, derivado de una búsqueda exhaustiva en los archivos de esa Dirección, no fue encontrada información alguna acerca del Fideicomiso de Administración y Fuente de Pago Mexicable.
· Oficio con número 20705001000000S/456/2021, suscrito por la Dra. en D. Silvia Patricia Pliego Terriquez, Titular de la Unidad de Apoyo Técnico Financiero, a través del cual remite la información proporcionada por la Dirección General de Crédito, información que ya fue referida anteriormente.

	00572/SF/IP/2021
	Oficio con número 20700004S/UT-0241/2022, suscrito por el C. Rodolfo Esteban Rivadeneyra Hernández, Jefe de la UIPPE y Titular de la Unidad de Transparencia de la Secretaría de Finanzas, a través del cual remite las respuestas emitidas en favor de la solicitud de acceso a la información de mérito, por los servidores públicos habilitados de la Dirección General de Crédito, Dirección General de Inversión, Dirección General de Evaluación de la Información Financiera y Recursos Federales y finalmente de la Subsecretaría de Tesorería; los cuales se detallan a continuación: 

· Oficio con número 20705002021100L-011/2022, suscrito por el Lic. Arturo Dávila Esquivel, Servidor Público Habilitado de la Dirección General de Crédito, mediante el cual remite como anexo, un documento que contiene un Acta de inscripción en el Registro de Fideicomisos del Estado de México denominado: “Fideicomiso para la implementación del nuevo sistema de justicia penal”
· Oficio con número 20704004L/0011/2022, suscrito por el 
M.A.P Hugo Ayala Ramos, Director General y Servidor Público Habilitado de la Dirección General de Inversión, mediante el cual refiere que de conformidad con las atribuciones conferidas en Manual General de Organización de la Secretaría de Finanzas, dicha Dirección es incompetente para conocer sobre la información solicitada.
· Oficio con número 20704000020000S/240/2021, suscrito por la Lic. Yazmín Enríquez Vázquez, Servidora Pública Habilitada de la Dirección General de Evaluación de la Información Financiera y Recursos Federales, a través del cual informa que, derivado de una búsqueda exhaustiva en los archivos de esa Dirección, no fue encontrada información relacionada con la solicitud de mérito.
· Oficio con número 20705001000000S/452/2021, suscrito por la Dra. en D. Silvia Patricia Pliego Terriquez, Titular de la Unidad de Apoyo Técnico Financiero, a través del cual remite la información proporcionada por la Dirección General de Crédito, información que ya fue referida anteriormente.


	00573/SF/IP/2021
	Oficio con número 20700004S/UT-0019/2022, suscrito por el C. Rodolfo Esteban Rivadeneyra Hernández, Jefe de la UIPPE y Titular de la Unidad de Transparencia de la Secretaría de Finanzas, a través del cual remite las respuestas emitidas en favor de la solicitud de acceso a la información de mérito, por los servidores públicos habilitados de la Dirección General de Crédito, Dirección General de Evaluación de la Información Financiera y Recursos Federales y finalmente de la Subsecretaría de Tesorería; los cuales se detallan a continuación: 

· Oficio con número 20705002A000000-884-2021, suscrito por el Lic. Arturo Dávila Esquivel, Servidor Público Habilitado de la Dirección General de Crédito, mediante el cual remite como anexo, un documento que contiene un Acta de inscripción en el Registro de Fideicomisos del Estado de México denominado: “Fideicomiso Irrevocable de Inversión, Administración y Grantía, denominado: Fideicomiso Ganadero del Estado de México (FIGAMEX)” 
· Oficio con número 20704000020000S/223/2021, suscrito por la Lic. Yazmín Enríquez Vázquez, Servidora Pública Habilitada de la Dirección General de Evaluación de la Información Financiera y Recursos Federales, a través del cual informa que, derivado de una búsqueda exhaustiva en los archivos de esa Dirección, no fue encontrada información alguna acerca del Fideicomiso Ganadero del Estado de México (FIGAMEX).
· Oficio con número 20705001000000S/453/2021, suscrito por la Dra. en D. Silvia Patricia Pliego Terriquez, Titular de la Unidad de Apoyo Técnico Financiero, a través del cual remite la información proporcionada por la Dirección General de Crédito, información que ya fue referida anteriormente.



IV. Del Recurso de Revisión.
Inconforme por las respuestas del SUJETO OBLIGADO, en fecha nueve de febrero de dos mil veintidós, LA RECURRENTE interpuso los Recursos de Revisión, mismos que fueron registrados en EL SAIMEX y se les asignaron los números de expedientes: 00632/INFOEM/IP/RR/2022,00633/INFOEM/IP/RR/2022, 00634/INFOEM/IP/RR/2022, 00635/INFOEM/IP/RR/2022, 00636/INFOEM/IP/RR/2022, 00637/INFOEM/IP/RR/2022 y 00638/INFOEM/IP/RR/2022 de los cuales cabe resaltar que el “Acto Impugnado” manifestado por LA RECURRENTE para cada uno de los referidos Recursos, versa en los siguiente términos: 

	Número de Recurso de Revisión
	Acto Impugnado:


	00632/INFOEM/IP/RR/2022
	RECURSO DE REVISIÓN 1.-Sujeto obligado ante la cual se presentó la solicitud de información: Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de México. 2.- El número de folio de respuesta de la solicitud de acceso: 415763 3.- Fecha en la que fue notificada la respuesta al solicitante o tuvo conocimiento del acto reclamado: 21 de enero de 2022. 4.- Acto que se recurre: Recurro la respuesta proporcionada por la Dirección General de Crédito perteneciente a la Subsecretaría de Tesorería de la Secretaría de Finanzas, mediante oficio 20705002A000000-891/2021 de fecha 21 de diciembre de 2021, a través del cual señala que no cuenta con la información que le solicité en la Plataforma Nacional de Transparencia. Si viene cierto, que el sujeto obligado me brindó una respuesta incompleta al hacer entrega del Acta de Inscripción en el Registro de Fideicomisos, pero omitió hacer entrega del contrato, convenios modificatorios y anexos del Fideicomiso Irrevocable Centro Cultural Isidro Fabela (CASA DEL RISCO ISFA). En virtud de lo anterior la respuesta que me otorgaron resulta deficiente e insuficiente. 5.- Motivos de inconformidad Acerca de la solicitud de información que realicé a la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de México para que ésta me proporcionara los contratos, convenios modificatorios y anexos del Fideicomiso Irrevocable Centro Cultural Isidro Fabela (CASA DEL RISCO ISFA), el sujeto obligado omitió dar una respuesta completa y suficiente, motivo por el cual transgredió mi derecho humano de acceso a la información, mismo que se encuentra plasmado en el artículo 6º de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, fracción III, que establece que “toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública”. La respuesta del sujeto obligado es incompleta e insuficiente, toda vez que, de acuerdo con el artículo 101 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y sus Municipios, “los fideicomisos, fondos públicos, mandatos o cualquier contrato análogo, deberán poner a disposición del público y mantener actualizada y accesible, en lo que resulte aplicable a cada contrato”, señalando de la fracción I a la VIII, la información correspondiente que se debe poner a disposición del público. Resulta insostenible que la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de México, a través de la Subsecretaria de Tesorería, señale que después de hacer una revisión exhaustiva “no existe fuente obligacional para poseer la documentación que solicita”, toda vez que, de acuerdo con el artículo 23 fracción XXVI Reglamento Interior de la Secretaria de Finanzas, le corresponde al Subsecretario de Tesorería: “Llevar el registro, control y seguimiento de los fideicomisos constituidos por los Entes Públicos, de acuerdo con su naturaleza jurídica y según corresponda, en el Registro de Fideicomisos del Estado de México.” Es decir, la Subsecretaría de Tesorería no sólo se encarga de registrar los fideicomisos, sino que también debe llevar el control y seguimiento de los fideicomisos públicos. Además, para registrar un fideicomiso, se requiere, como mínimo, tener a la vista el contrato a inscribir, tal como se deduce del Acta de Inscripción en el Registro de Fideicomisos del Estado de México que se adjuntó en la respuesta, la cual en el proemio señala que “se procede a inscribir un contrato de fideicomiso”; de manera que vuelve a ser insostenible que la Subsecretaría de Tesorería no cuente ni siquiera con copia del contrato de fideicomiso que inscribió. 6.- Copia de la Respuesta que se impugna: “Informó que después de realizar una exhaustiva búsqueda en la unidad administrativa, no existe fuente obligacional para poseer la documentación que solicita, razón por la cual deberá solicitarla a la Unidad Ejecutora que administra el Fideicomiso.”

	00633/INFOEM/IP/RR/2022
	RECURSO DE REVISIÓN 1.-Sujeto obligado ante la cual se presentó la solicitud de información: Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de México. 2.- El número de folio de respuesta de la solicitud de acceso: 415759. 3.- Fecha en la que fue notificada la respuesta al solicitante o tuvo conocimiento del acto reclamado: 21 de enero de 2022. 4.- Acto que se recurre: Recurro la respuesta proporcionada por la Dirección General de Crédito perteneciente a la Subsecretaría de Tesorería de la Secretaría de Finanzas, mediante oficio 20705002A000000-888/2021 de fecha 21 de diciembre de 2021, a través del cual señala que no cuenta con la información que le solicité en la Plataforma Nacional de Transparencia. Si viene cierto, que el sujeto obligado me brindó una respuesta incompleta al hacer entrega del Acta de Inscripción en el Registro de Fideicomisos, pero omitió hacer entrega del contrato, convenios modificatorios y anexos del Fideicomiso para el Desarrollo Agropecuario del Estado de México (FIDAGRO). En virtud de lo anterior la respuesta que me otorgaron resulta deficiente e insuficiente. 5.- Motivos de inconformidad Acerca de la solicitud de información que realicé a la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de México para que ésta me proporcionara los contratos, convenios modificatorios y anexos Fideicomiso para el Desarrollo Agropecuario del Estado de México (FIDAGRO), el sujeto obligado omitió dar una respuesta completa y suficiente, motivo por el cual me transgredió mi derecho humano de acceso a la información, mismo que se encuentra plasmado en el artículo 6º de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, fracción III, que establece que “toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública”. La respuesta del sujeto obligado es incompleta e insuficiente, toda vez que, de acuerdo con el artículo 101 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y sus Municipios, “los fideicomisos, fondos públicos, mandatos o cualquier contrato análogo, deberán poner a disposición del público y mantener actualizada y accesible, en lo que resulte aplicable a cada contrato”, señalando de la fracción I a la VIII, la información correspondiente que se debe poner a disposición del público. Resulta insostenible que la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de México, a través de la Subsecretaría de Tesorería, señale que después de hacer una revisión exhaustiva “no existe fuente obligacional para poseer la documentación que solicita”, toda vez que, de acuerdo con el artículo 23 fracción XXVI Reglamento Interior de la Secretaria de Finanzas, le corresponde al Subsecretario de Tesorería: “Llevar el registro, control y seguimiento de los fideicomisos constituidos por los Entes Públicos, de acuerdo con su naturaleza jurídica y según corresponda, en el Registro de Fideicomisos del Estado de México.” Es decir, la Subsecretaría de Tesorería no sólo se encarga de registrar los fideicomisos, sino que también debe llevar el control y seguimiento de los fideicomisos públicos. Además, para registrar un fideicomiso, se requiere, como mínimo, tener a la vista el contrato a inscribir, tal como se deduce del Acta de Inscripción en el Registro de Fideicomisos del Estado de México que se adjuntó en la respuesta, la cual en el proemio señala que “se procede a inscribir un contrato de fideicomiso”; de manera que vuelve a ser insostenible que la Subsecretaría de Tesorería no cuente ni siquiera con copia del contrato de fideicomiso que inscribió. 6.- Copia de la Respuesta que se impugna: “Informó que después de realizar una exhaustiva búsqueda en la unidad administrativa, no existe fuente obligacional para poseer la documentación que solicita, razón por la cual deberá solicitarla a la Unidad Ejecutora que administra el Fideicomiso.”

	00634/INFOEM/IP/RR/2022
	RECURSO DE REVISIÓN 1.-Sujeto obligado ante la cual se presentó la solicitud de información: Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de México. 2.- El número de folio de respuesta de la solicitud de acceso: 415762. 3.- Fecha en la que fue notificada la respuesta al solicitante o tuvo conocimiento del acto reclamado: 21 de enero de 2022. 4.- Acto que se recurre: Recurro la respuesta proporcionada por la Dirección General de Crédito perteneciente a la Subsecretaría de Tesorería de la Secretaría de Finanzas, mediante oficio 20705002A000000-890/2021 de fecha 21 de diciembre de 2021, a través del cual señala que no cuenta con la información que le solicité en la Plataforma Nacional de Transparencia. Si viene cierto, que el sujeto obligado me brindó una respuesta incompleta al hacer entrega del Acta de Inscripción en el Registro de Fideicomisos, pero omitió hacer entrega del contrato, convenios modificatorios y anexos del Fideicomiso del Fondo para la Atención de Desastres y Siniestros Ambientales o Antropogénicos del Estado de México. En virtud de lo anterior la respuesta que me otorgaron resulta deficiente e insuficiente. 5.- Motivos de inconformidad Acerca de la solicitud de información que realicé a la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de México para que ésta me proporcionara los contratos, convenios modificatorios y anexos del Fideicomiso del Fondo para la Atención de Desastres y Siniestros Ambientales o Antropogénicos del Estado de México, el sujeto obligado omitió dar una respuesta completa y suficiente, motivo por el cual transgredió mi derecho humano de acceso a la información, mismo que se encuentra plasmado en el artículo 6º de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, fracción III, que establece que “toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública”. La respuesta del sujeto obligado es incompleta e insuficiente, toda vez que, de acuerdo con el artículo 101 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y sus Municipios, “los fideicomisos, fondos públicos, mandatos o cualquier contrato análogo, deberán poner a disposición del público y mantener actualizada y accesible, en lo que resulte aplicable a cada contrato”, señalando de la fracción I a la VIII, la información correspondiente que se debe poner a disposición del público. Resulta insostenible que la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de México, a través de la Subsecretaría de Tesorería, señale que después de hacer una revisión exhaustiva “no existe fuente obligacional para poseer la documentación que solicita”, toda vez que, de acuerdo con el artículo 23 fracción XXVI Reglamento Interior de la Secretaria de Finanzas, le corresponde al Subsecretario de Tesorería: “Llevar el registro, control y seguimiento de los fideicomisos constituidos por los Entes Públicos, de acuerdo con su naturaleza jurídica y según corresponda, en el Registro de Fideicomisos del Estado de México.” Es decir, la Subsecretaría de Tesorería no sólo se encarga de registrar los fideicomisos, sino que también debe llevar el control y seguimiento de los fideicomisos públicos. Además, para registrar un fideicomiso, se requiere, como mínimo, tener a la vista el contrato a inscribir, tal como se deduce del Acta de Inscripción en el Registro de Fideicomisos del Estado de México que se adjuntó en la respuesta, la cual en el proemio señala que “se procede a inscribir un contrato de fideicomiso”; de manera que vuelve a ser insostenible que la Subsecretaría de Tesorería no cuente ni siquiera con copia del contrato de fideicomiso que inscribió. 6.- Copia de la Respuesta que se impugna: “Informó que después de realizar una exhaustiva búsqueda en la unidad administrativa, no existe fuente obligacional para poseer la documentación que solicita, razón por la cual deberá solicitarla a la Unidad Ejecutora que administra el Fideicomiso.”

	00635/INFOEM/IP/RR/2022
	RECURSO DE REVISIÓN 1.-Sujeto obligado ante la cual se presentó la solicitud de información: Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de México. 2.- El número de folio de respuesta de la solicitud de acceso: 415761 3.- Fecha en la que fue notificada la respuesta al solicitante o tuvo conocimiento del acto reclamado: 21 de enero de 2022. 4.- Acto que se recurre: Recurro la respuesta proporcionada por la Dirección General de Crédito perteneciente a la Subsecretaría de Tesorería de la Secretaría de Finanzas, mediante oficio 20705002A000000-889/2021 de fecha 21 de diciembre de 2021, a través del cual señala que no cuenta con la información que le solicité en la Plataforma Nacional de Transparencia. Si viene cierto, que el sujeto obligado me brindó una respuesta incompleta al hacer entrega del Acta de Inscripción en el Registro de Fideicomisos, pero omitió hacer entrega del contrato, convenios modificatorios y anexos del Fideicomiso de Protección Civil del Estado de México. En virtud de lo anterior la respuesta que me otorgaron resulta deficiente e insuficiente. 5.- Motivos de inconformidad Acerca de la solicitud de información que realicé a la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de México para que ésta me proporcionara los contratos, convenios modificatorios y anexos del Fideicomiso de Protección Civil del Estado de México , el sujeto obligado omitió dar una respuesta completa y suficiente, motivo por el cual transgredió mi derecho humano de acceso a la información, mismo que se encuentra plasmado en el artículo 6º de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, fracción III, que establece que “toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública”. La respuesta del sujeto obligado es incompleta e insuficiente, toda vez que, de acuerdo con el artículo 101 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y sus Municipios, “los fideicomisos, fondos públicos, mandatos o cualquier contrato análogo, deberán poner a disposición del público y mantener actualizada y accesible, en lo que resulte aplicable a cada contrato”, señalando de la fracción I a la VIII, la información correspondiente que se debe poner a disposición del público. Resulta insostenible que la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de México, a través de la Subsecretaría de Tesorería, señale que después de hacer una revisión exhaustiva “no existe fuente obligacional para poseer la documentación que solicita”, toda vez que, de acuerdo con el artículo 23 fracción XXVI Reglamento Interior de la Secretaria de Finanzas, le corresponde al Subsecretario de Tesorería: “Llevar el registro, control y seguimiento de los fideicomisos constituidos por los Entes Públicos, de acuerdo con su naturaleza jurídica y según corresponda, en el Registro de Fideicomisos del Estado de México.” Es decir, la Subsecretaría de Tesorería no sólo se encarga de registrar los fideicomisos, sino que también debe llevar el control y seguimiento de los fideicomisos públicos. Además, para registrar un fideicomiso, se requiere, como mínimo, tener a la vista el contrato a inscribir, tal como se deduce del Acta de Inscripción en el Registro de Fideicomisos del Estado de México que se adjuntó en la respuesta, la cual en el proemio señala que “se procede a inscribir un contrato de fideicomiso”; de manera que vuelve a ser insostenible que la Subsecretaría de Tesorería no cuente ni siquiera con copia del contrato de fideicomiso que inscribió. 6.- Copia de la Respuesta que se impugna: “Informó que después de realizar una exhaustiva búsqueda en la unidad administrativa, no existe fuente obligacional para poseer la documentación que solicita, razón por la cual deberá solicitarla a la Unidad Ejecutora que administra el Fideicomiso.”

	00636/INFOEM/IP/RR/2022
	RECURSO DE REVISIÓN 1.-Sujeto obligado ante la cual se presentó la solicitud de información: Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de México. 2.- El número de folio de respuesta de la solicitud de acceso: 415758 3.- Fecha en la que fue notificada la respuesta al solicitante o tuvo conocimiento del acto reclamado: 21 de enero de 2022. 4.- Acto que se recurre: Recurro la respuesta proporcionada por la Dirección General de Crédito perteneciente a la Subsecretaría de Tesorería de la Secretaría de Finanzas, mediante oficio 20705002A000000-887/2021 de fecha 21 de diciembre de 2021, a través del cual señala que no cuenta con la información que le solicité en la Plataforma Nacional de Transparencia. Si viene cierto, que el sujeto obligado me brindó una respuesta incompleta al hacer entrega del Acta de Inscripción en el Registro de Fideicomisos, pero omitió hacer entrega del contrato, convenios modificatorios y anexos del Fideicomiso Irrevocable de Administración Fuente de Pago 2145 (Mexicable). En virtud de lo anterior la respuesta que me otorgaron resulta deficiente e insuficiente. 5.- Motivos de inconformidad Acerca de la solicitud de información que realicé a la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de México para que ésta me proporcionara los contratos, convenios modificatorios y anexos del Fideicomiso Irrevocable de Administración Fuente de Pago 2145 (Mexicable), el sujeto obligado omitió dar una respuesta completa y suficiente, motivo por el cual transgredió mi derecho humano de acceso a la información, mismo que se encuentra plasmado en el artículo 6º de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, fracción III, que establece que “toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública”. La respuesta del sujeto obligado es incompleta e insuficiente, toda vez que, de acuerdo con el artículo 101 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y sus Municipios, “los fideicomisos, fondos públicos, mandatos o cualquier contrato análogo, deberán poner a disposición del público y mantener actualizada y accesible, en lo que resulte aplicable a cada contrato”, señalando de la fracción I a la VIII, la información correspondiente que se debe poner a disposición del público. Resulta insostenible que la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de México, a través de la Subsecretaría de Tesorería, señale que después de hacer una revisión exhaustiva “no existe fuente obligacional para poseer la documentación que solicita”, toda vez que, de acuerdo con el artículo 23 fracción XXVI Reglamento Interior de la Secretaria de Finanzas, le corresponde al Subsecretario de Tesorería: “Llevar el registro, control y seguimiento de los fideicomisos constituidos por los Entes Públicos, de acuerdo con su naturaleza jurídica y según corresponda, en el Registro de Fideicomisos del Estado de México.” Es decir, la Subsecretaría de Tesorería no sólo se encarga de registrar los fideicomisos, sino que también debe llevar el control y seguimiento de los fideicomisos públicos. Además, para registrar un fideicomiso, se requiere, como mínimo, tener a la vista el contrato a inscribir, tal como se deduce del Acta de Inscripción en el Registro de Fideicomisos del Estado de México que se adjuntó en la respuesta, la cual en el proemio señala que “se procede a inscribir un contrato de fideicomiso”; de manera que vuelve a ser insostenible que la Subsecretaría de Tesorería no cuente ni siquiera con copia del contrato de fideicomiso que inscribió. 6.- Copia de la Respuesta que se impugna: “Informó que después de realizar una exhaustiva búsqueda en la unidad administrativa, no existe fuente obligacional para poseer la documentación que solicita, razón por la cual deberá solicitarla a la Unidad Ejecutora que administra el Fideicomiso.”

	00637/INFOEM/IP/RR/2022
	RECURSO DE REVISIÓN 1.-Sujeto obligado ante la cual se presentó la solicitud de información: Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de México. 2.- El número de folio de respuesta de la solicitud de acceso: 415751 3.- Fecha en la que fue notificada la respuesta al solicitante o tuvo conocimiento del acto reclamado: 21 de enero de 2022. 4.- Acto que se recurre: Recurro la respuesta proporcionada por la Dirección General de Crédito perteneciente a la Subsecretaría de Tesorería de la Secretaría de Finanzas, mediante oficio 2070500202100L-001/2022 de fecha 28 de enero de 2022, a través del cual señala que no cuenta con la información que le solicité en la Plataforma Nacional de Transparencia. Si viene cierto, que el sujeto obligado me brindó una respuesta incompleta al hacer entrega del Acta de Inscripción en el Registro de Fideicomisos, pero omitió hacer entrega del contrato, convenios modificatorios y anexos del Fideicomiso Estado México Implementación Nuevo Sistema de Justicia Penal. En virtud de lo anterior la respuesta que me otorgaron resulta deficiente e insuficiente. 5.- Motivos de inconformidad Acerca de la solicitud de información que realicé a la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de México para que ésta me proporcionara los contratos, convenios modificatorios y anexos del Fideicomiso Estado México Implementación Nuevo Sistema de Justicia Penal, el sujeto obligado omitió dar una respuesta completa y suficiente, motivo por el cual transgredió mi derecho humano de acceso a la información, mismo que se encuentra plasmado en el artículo 6º de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, fracción III, que establece que “toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública”. La respuesta del sujeto obligado es incompleta e insuficiente, toda vez que, de acuerdo con el artículo 101 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y sus Municipios, “los fideicomisos, fondos públicos, mandatos o cualquier contrato análogo, deberán poner a disposición del público y mantener actualizada y accesible, en lo que resulte aplicable a cada contrato”, señalando de la fracción I a la VIII, la información correspondiente que se debe poner a disposición del público. Resulta insostenible que la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de México, a través de la Subsecretaría de Tesorería, señale que después de hacer una revisión exhaustiva “no existe fuente obligacional para poseer la documentación que solicita”, toda vez que, de acuerdo con el artículo 23 fracción XXVI Reglamento Interior de la Secretaria de Finanzas, le corresponde al Subsecretario de Tesorería: “Llevar el registro, control y seguimiento de los fideicomisos constituidos por los Entes Públicos, de acuerdo con su naturaleza jurídica y según corresponda, en el Registro de Fideicomisos del Estado de México.” Es decir, la Subsecretaría de Tesorería no sólo se encarga de registrar los fideicomisos, sino que también debe llevar el control y seguimiento de los fideicomisos públicos. Además, para registrar un fideicomiso, se requiere, como mínimo, tener a la vista el contrato a inscribir, tal como se deduce del Acta de Inscripción en el Registro de Fideicomisos del Estado de México que se adjuntó en la respuesta, la cual en el proemio señala que “se procede a inscribir un contrato de fideicomiso”; de manera que vuelve a ser insostenible que la Subsecretaría de Tesorería no cuente ni siquiera con copia del contrato de fideicomiso que inscribió. 6.- Copia de la Respuesta que se impugna: “Informó que después de realizar una exhaustiva búsqueda en la unidad administrativa, no existe fuente obligacional para poseer la documentación que solicita, razón por la cual deberá solicitarla a la Unidad Ejecutora que administra el Fideicomiso.”

	00638/INFOEM/IP/RR/2022
	RECURSO DE REVISIÓN 1.-Sujeto obligado ante la cual se presentó la solicitud de información: Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de México. 2.- El número de folio de respuesta de la solicitud de acceso: 415755 3.- Fecha en la que fue notificada la respuesta al solicitante o tuvo conocimiento del acto reclamado: 21 de enero de 2022. 4.- Acto que se recurre: Recurro la respuesta proporcionada por la Dirección General de Crédito perteneciente a la Subsecretaría de Tesorería de la Secretaría de Finanzas, mediante oficio 20705002A000000-884/2021 de fecha 21 de diciembre de 2021 , a través del cual señala que no cuenta con la información que solicité en la Plataforma Nacional de Transparencia. Si viene cierto, que el sujeto obligado me brindó una respuesta incompleta al hacer entrega del Acta de Inscripción en el Registro de Fideicomisos, pero omitió hacer entrega del contrato, convenios modificatorios y anexos del Fideicomiso Ganadero del Estado de México (FIGAMEX). En virtud de lo anterior la respuesta que me otorgaron resulta deficiente e insuficiente. 5.- Motivos de inconformidad Acerca de la solicitud de información que realicé a la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de México para que ésta me proporcionara los contratos, convenios modificatorios y anexos del Fideicomiso Ganadero del Estado de México (FIGAMEX), el sujeto obligado omitió dar una respuesta completa y suficiente, motivo por el cual transgredió mi derecho humano de acceso a la información, mismo que se encuentra plasmado en el artículo 6º de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, fracción III, que establece que “toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública”. La respuesta del sujeto obligado es incompleta e insuficiente, toda vez que, de acuerdo con el artículo 101 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y sus Municipios, “los fideicomisos, fondos públicos, mandatos o cualquier contrato análogo, deberán poner a disposición del público y mantener actualizada y accesible, en lo que resulte aplicable a cada contrato”, señalando de la fracción I a la VIII, la información correspondiente que se debe poner a disposición del público. Resulta insostenible que la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de México, a través de la Subsecretaría de Tesorería, señale que después de hacer una revisión exhaustiva “no existe fuente obligacional para poseer la documentación que solicita”, toda vez que, de acuerdo con el artículo 23 fracción XXVI Reglamento Interior de la Secretaria de Finanzas, le corresponde al Subsecretario de Tesorería: “Llevar el registro, control y seguimiento de los fideicomisos constituidos por los Entes Públicos, de acuerdo con su naturaleza jurídica y según corresponda, en el Registro de Fideicomisos del Estado de México.” Es decir, la Subsecretaría de Tesorería no sólo se encarga de registrar los fideicomisos, sino que también debe llevar el control y seguimiento de los fideicomisos públicos. Además, para registrar un fideicomiso, se requiere, como mínimo, tener a la vista el contrato a inscribir, tal como se deduce del Acta de Inscripción en el Registro de Fideicomisos del Estado de México que se adjuntó en la respuesta, la cual en el proemio señala que “se procede a inscribir un contrato de fideicomiso”; de manera que vuelve a ser insostenible que la Subsecretaría de Tesorería no cuente ni siquiera con copia del contrato de fideicomiso que inscribió. 6.- Copia de la Respuesta que se impugna: “Informó que después de realizar una exhaustiva búsqueda en la unidad administrativa, no existe fuente obligacional para poseer la documentación que solicita, razón por la cual deberá solicitarla a la Unidad Ejecutora que administra el Fideicomiso.”




V. Del turno de los Recursos de Revisión. 
El nueve de febrero de dos mil veintidós, los Recursos se enviaron electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios y con fundamento en el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se turnaron a los Comisionados de este Instituto, a efecto de decretar su admisión o desechamiento:


	Número de Recurso de Revisión
	Comisionado/ Comisionada

	00632/INFOEM/IP/RR/2022
	Luis Gustavo Parra Noriega

	00633/INFOEM/IP/RR/2022
	María del Rosario Mejía Ayala

	00634/INFOEM/IP/RR/2022
	Guadalupe Ramírez Peña

	00635/INFOEM/IP/RR/2022
	José Martínez Vilchis

	00636/INFOEM/IP/RR/2022
	Luis Gustavo Parra Noriega

	00637/INFOEM/IP/RR/2022
	Guadalupe Ramírez Peña

	00638/INFOEM/IP/RR/2022
	María del Rosario Mejía Ayala



a) Admisión del Recurso de Revisión
De las constancias que obran en los expedientes electrónicos del SAIMEX, se advierte que en fechas once, catorce, quince y dieciséis de febrero de dos mil veintidós, se acordó la admisión a trámite de los Recursos de Revisión que nos ocupan; así como la integración de los expedientes respectivos, mismos que se pusieron a disposición de las partes, para que en un plazo máximo de siete días hábiles LA RECURRENTE manifestara lo que a su derecho conviniera, a efecto de presentar pruebas y alegatos; así como, para que EL SUJETO OBLIGADO rindiera los Informes Justificados correspondientes; lo anterior, conforme a lo dispuesto por el artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

b) Informe Justificado
Conforme a las constancias que obran en el expediente del SAIMEX, se desprende que atento a lo dispuesto en el artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dentro del término legalmente concedido al RECURRENTE, no realizó las manifestaciones que conforme a derecho le corresponden. 

Por su parte, EL SUJETO OBLIGADO en fecha veintitrés de febrero de dos mil veintidós presentó los  Informes Justificados pertinentes, mismos que fueron puestos a disposición de LA RECURRENTE mediante acuerdo de fecha ocho de abril de dos mil veintidós mismo que fue notificado a las partes en fecha dieciocho de abril de dos mil veintidós.

c) Acumulación 
Por economía procesal y con la finalidad de evitar resoluciones contradictorias, en la Séptima Sesión Ordinaria de fecha veintitrés de febrero de dos mil veintidós, el Pleno de este Instituto determinó acumular los Recursos de Revisión 00632/INFOEM/IP/RR/2022, 00633/INFOEM/IP/RR/2022, 00634/INFOEM/IP/RR/2022, 00635/INFOEM/IP/RR/2022, 00636/INFOEM/IP/RR/2022, 00637/INFOEM/IP/RR/2022, y 00638/INFOEM/IP/RR/2022,  acordando la elaboración del proyecto de Resolución por parte del Comisionado Luis Gustavo Parra Noriega. 

d) Del returno del Recurso de Revisión
En la Novena Sesión Ordinaria de fecha nueve de marzo de dos mil veintidós, por acuerdo del Pleno de este Órgano Garante, fue returnado el Recurso de Revisión número 00632/INFOEM/IP/RR/2022 y sus acumulados a la Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez para su Resolución y presentación al Pleno. 

e) Ampliación de Plazo para Resolver
En fecha ocho de abril de dos mil veintidós se notificó el acuerdo de ampliación de plazo para resolver el presente Recurso de Revisión, previsto en el artículo 181, tercer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

f) Cierre de Instrucción
Por lo que, una vez analizado el estado procesal que guardaban los expedientes, en fecha veintiséis de abril de dos mil veintidós, la Comisionada Sharon Christina Morales Martínez acordó el cierre de instrucción, así como la remisión de los mismos, a efecto de ser resueltos, de conformidad con lo establecido en el artículo 185 fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

CONSIDERANDO


PRIMERO. Competencia. 
[bookmark: _heading=h.3znysh7]Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver los presentes Recursos de Revisión, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, Apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2 fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Interés. 
Los Recursos de Revisión materia del presente estudio fueron interpuestos por parte legítima, en atención a que se presentaron por LA RECURRENTE, quien es la misma persona que formuló la solicitud de Acceso a la Información Pública al SUJETO OBLIGADO, pues para ello, es necesario que la particular ingrese al SAIMEX mediante la utilización de su clave de usuario y contraseña.


TERCERO. TERCERO. Justificación de la Acumulación de los Recursos. 
De las constancias que obran en los expedientes acumulados, se advierte que en los Recursos de Revisión número 00632/INFOEM/IP/RR/2022, 00633/INFOEM/IP/RR/2022, 00634/INFOEM/IP/RR/2022, 00635/INFOEM/IP/RR/2022, 00636/INFOEM/IP/RR/2022, 00637/INFOEM/IP/RR/2022 y 00638/INFOEM/IP/RR/2022, fueron presentados por la misma RECURRENTE respecto de los actos u omisiones del mismo SUJETO OBLIGADO, razón por la cual, resulta conveniente su trámite de forma unificada para homogéneamente resolver y evitar la emisión de resoluciones contradictorias, derivado de ello este Órgano Garante realizó la acumulación respectiva, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, de aplicación supletoria en términos del artículo 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en vigor, que a la letra señalan:

“Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México
“Artículo 18.- La autoridad administrativa o el Tribunal acordarán la acumulación de los expedientes del procedimiento y proceso administrativo que ante ellos se sigan, de oficio o a petición de parte, cuando las partes o los actos administrativos sean iguales, se trate de actos conexos o resulte conveniente el trámite unificado de los asuntos, para evitar la emisión de resoluciones contradictorias. La misma regla se aplicará, en lo conducente, para la separación de los expedientes.”

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios 
“Artículo 195. En la tramitación del Recurso de Revisión se aplicarán supletoriamente las disposiciones contenidas en el Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.”
(Énfasis añadido)

De lo dispuesto en los numerales citados en el párrafo que antecede, dicha acumulación procede cuando:
a) El solicitante y la información referida sean las mismas;
b) Las partes o los actos impugnados sean iguales;
c) Cuando se trate del mismo solicitante, el mismo Sujeto Obligado, y
d) Aun tratándose de solicitudes diversas, resulte conveniente la resolución unificada de los asuntos.

De esta suerte, tal y como se mencionó anteriormente, los Recursos de Revisión que nos ocupan fueron interpuestos por la misma RECURRENTE ante el mismo SUJETO OBLIGADO, por lo que, resulta conveniente la Resolución conjunta por economía procesal y con el fin de no emitir resoluciones contradictorias entre sí, en caso de resolverlos en forma separada por Ponentes diferentes.


CUARTO. Oportunidad. 
Los Recursos de Revisión fueron interpuestos dentro del plazo de quince días hábiles, contados a partir del día siguiente al que LA RECURRENTE tuvo conocimiento de las respuestas impugnadas; tal y como, lo prevé el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece:

“Artículo 178. El solicitante podrá interponer, por sí mismo o a través de su representante, de manera directa o por medios electrónicos, Recurso de Revisión ante el Instituto o ante la Unidad de Transparencia que haya conocido de la solicitud dentro de los quince días hábiles, siguientes a la fecha de la notificación de la respuesta.

A falta de respuesta del sujeto obligado, dentro de los plazos establecidos en esta Ley, a una solicitud de Acceso a la Información Pública, el recurso podrá ser interpuesto en cualquier momento, acompañado con el documento que pruebe la fecha en que presentó la solicitud.

En el caso de que se interponga ante la Unidad de Transparencia, ésta deberá remitir el Recurso de Revisión al Instituto a más tardar al día siguiente de haberlo recibido.”

[bookmark: _heading=h.2et92p0]En esa tesitura, atendiendo a que EL SUJETO OBLIGADO notificó las respuestas a la solicitud de Acceso a la Información Pública los días veinte y treinta y uno de enero de dos mil veintidós; así, el plazo de quince días hábiles que el artículo 178 de la Ley de la materia otorga a LA RECURRENTE para presentar el respectivo Recurso de Revisión, transcurrió para aquellos cuya respuesta fue notificada el día veinte de enero, del veintiuno de enero al once de febrero de dos mil veintidós.
[bookmark: _heading=h.nwfynbk8qg8s]
[bookmark: _heading=h.cfkkrg64aymb][bookmark: _heading=h.enoycwegs7a0][bookmark: _heading=h.rl8j5vbxg5of]Sin contemplar en el cómputo para el caso de las notificaciones del veinte, los días veintidós, veintitrés, veintinueve y treinta de enero así como cinco, seis, doce, trece, de febrero de dos mil veintidós por corresponder a sábados y domingos, considerados como días inhábiles, en términos del artículo 3, fracción X de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Así como, el día siete de febrero de dos mil veintidós, por ser considerado como día inhábil por suspensión de labores, en términos del Calendario Oficial en Materia de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, así como de labores del Instituto para el año dos mil veintidós y enero dos mil veintitrés, publicado en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, el veintidós de diciembre de dos mil veintidós[footnoteRef:1]. [1:  https://legislacion.edomex.gob.mx/sites/legislacion.edomex.gob.mx/files/files/pdf/gct/2021/diciembre/dic221/dic221q.pdf] 

[bookmark: _heading=h.pams53xt1pwn]
Por su parte en el Recurso de Revisión cuya respuesta fue notificada en fecha treinta y uno de enero de dos mil veintidós, el plazo previsto por la ley en comento transcurrió del uno al veintidós de febrero de dos mil veintidós. Sin contemplar en el cómputo, los días cinco, seis, doce, trece, diecinueve y veinte de febrero de dos mil veintidós por corresponder a sábados y domingos, considerados como días inhábiles, en términos del artículo 3, fracción X de la ley de la materia. Así como, el día siete de febrero de dos mil veintidós, por ser considerado como día inhábil por suspensión de labores, en términos del Calendario Oficial en Materia de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, así como de labores del Instituto para el año dos mil veintidós y enero dos mil veintitrés, publicado en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, el veintidós de diciembre de dos mil veintidós[footnoteRef:2]. [2:  https://legislacion.edomex.gob.mx/sites/legislacion.edomex.gob.mx/files/files/pdf/gct/2021/diciembre/dic221/dic221q.pdf] 




En ese tenor, si los Recursos de Revisión que nos ocupan, se interpusieron en fecha nueve de febrero de dos mil veintidós, éstos se encuentran dentro de los márgenes temporales previstos en el citado precepto legal y, por tanto, se consideran oportunos.

QUINTO. Procedibilidad. 
Del análisis efectuado, se advierte la procedibilidad del presente Recurso de Revisión, en razón de la acreditación plena de todos y cada uno de los elementos formales exigidos por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en atención a que fue presentado mediante el formato visible en EL SAIMEX.

SEXTO. Estudio y resolución del asunto. 
En ese tenor, para un mejor estudio y comprensión del asunto que se resuelve, es preciso recordar y a su vez señalar que, LA RECURRENTE requirió al SUJETO OBLIGADO  de siete solicitudes distintas, información relacionada con Fideicomisos, de tal forma que, fue señalado un Fideicomiso distinto por solicitud de acceso a la información, requiriendo en otras palabras, información relacionada de siete Fideicomisos; De las referidas siete solicitudes de acceso a la información, podemos concluir que en todas, la particular requirió • Contratos • Convenios modificatorios y en su caso • Anexos de los convenios modificatorios, esto sobre los Fideicomisos siguientes: 
· “Fideicomiso Irrevocable Centro Cultural Isidro Fabela. CASA DEL RISCO ISFA” 
· “Fideicomiso Irrevocable de Inversión, Administración y Garantía Complementaria denominado: Fideicomiso para el Desarrollo Agropecuario (FIDAGRO)” 
· “Fideicomiso para la Atención de Desastres y Siniestros Ambientales o Antropogénicos del Estado de México” 
· “Fideicomiso de Protección Civil del Estado de México” 
· “Fideicomiso de Administración y Fuente de Pago Mexicable” 
· “Fideicomiso para la implementación del nuevo sistema de justicia penal”
· “Fideicomiso Irrevocable de Inversión, Administración y Grantía, denominado: Fideicomiso Ganadero del Estado de México (FIGAMEX)” 
En sus respuestas EL SUJETO OBLIGADO a través de cuatro servidores públicos habilitados dio atención a las siete solicitudes de mérito, entregando información con cierta conexidad entre las distintas solicitudes, dichas respuestas versan cada una en atención al requerimiento que fue planteado en cada solicitud de acceso a la información, sin embargo se insiste, que al existir cierta conexidad en el contenido de las mismas, para un mejor proveer se desagregan de la siguiente manera: 

1) Como primer término, se hará referencia a lo entregado por la Titular de la Dirección de Evaluación de la Información Financiera y Recursos Federales, toda vez que en las siete solicitudes de acceso a la información que dieron trámite al presente Recurso de Revisión acumulado, refirió en respuesta que, derivado de una búsqueda exhaustiva en los archivos de esa Dirección, no fue encontrada información relacionada con lo peticionado por la particular, motivo por el cual se encontró imposibilitada en otorgar un satisfactorio acceso a la información.
2) En segundo término, la Titular de la Unidad de Apoyo Técnico Financiero, de igual forma,  remitió en las siete solicitudes de acceso a la información que dieron trámite al presente Recurso de Revisión acumulado, información que en su caso fue generada por la Dirección General de Crédito, entregando para tal efecto información relacionada con lo peticionado.
3) Es importante mencionar que únicamente para la solicitud de acceso a la información con número de folio “00572/SF/IP/2021”  hubo pronunciamiento del servidor público habilitado el M.A.P. Hugo Ayala Ramos, Director General de Inversión, el cual a través del oficio con número 20704004L/0011/2022, refirió en respuesta que dicha área no es competente para generar, poseer o administrar información relacionada con lo peticionado, motivo por el cual, sugiere dirigir el requerimiento de información a la Unidad administrativa correspondiente.
4) Finalmente y no menos importante, obra en los expedientes electrónicos del SAIMEX, la respuesta otorgada por el Titular y servidor público habilitado de la Dirección General de Crédito, el cual entrego en respuesta para cada una de las solicitudes de acceso a la información un acta de inscripción emitida por el Registro de Fideicomisos del Estado de México, así como el nombre del Fideicomiso, la Unidad Ejecutora del Fideicomiso y el número de dicha acta de inscripción, sin embargo también refiere en cada una de las respuestas otorgadas que no existe fuente obligacional para poseer los Contratos así como sus Convenios Modificatorios (con sus anexos de ser el caso), razón por la cual exhorta a que está última información sea requerida a la Unidad Ejecutora que administra el correspondiente Fideicomiso.

Inconforme con las respuestas, la particular presentó los medios de impugnación en estudio, de los cuales se duele de forma medular sobre la entrega de información incompleta, toda vez que refiere lo siguiente: 

“… Recurro la respuesta proporcionada por la Dirección General de Crédito…” (Sic).
De tal forma que, de lo manifestado por la particular a través de los formatos de Recursos de Revisión que para dicho fin emite EL SAIMEX, en el apartado de “Acto Impugnado” refirió que no le fue entregado lo siguiente: 

“… el sujeto obligado me brindó una respuesta incompleta al hacer entrega del Acta de Inscripción en el Registro de Fideicomisos, pero omitió hacer entrega del contrato, convenios modificatorios y anexos…” (Sic).

Conforme a lo anterior, se logra vislumbrar que LA RECURRENTE únicamente se agravió en los casos que nos ocupan (específicamente en los siete diversos Recursos de Revisión en estudio) sobre la falta de entrega de los contratos y en sus respectivos casos sobre los convenios modificatorios así como sus anexos, información que cabe recordar, la Dirección General de Crédito a través de su Titular, en sus respectivas respuestas primigenias señalo para estos puntos recurridos en específico, lo siguiente: 
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Sin embargo, antes de entrar de lleno al estudio del presente asunto, cabe hacer énfasis que LA RECURRENTE únicamente se agravió por las respuestas emitidas a las solicitudes de acceso a la información, que otorgo la Dirección General de Crédito a través de su titular, pero no refirió razones o motivos de inconformidad sobre las respuestas emitidas por los demás servidores públicos habilitados; por tal circunstancia, no se hará pronunciamiento sobre la información entregada por EL SUJETO OBLIGADO para atender los requerimientos de acceso a la información que dieron trámite a los presentes Recursos de Revisión acumulados, lo anterior de conformidad con el artículo 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en relación con el diverso 195, fracción IV, de Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, que establece que será improcedente el Recurso contra los actos que se hayan consentido tácitamente, entendiéndose por estos cuando se omitió la exposición en su totalidad de razones o motivos de inconformidad dentro del formato de Recurso de Revisión. 
Sirve de sustento, la tesis jurisprudencial número VI.3o.C. J/60, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro 176,608 que a la letra dice:
“ACTOS CONSENTIDOS. SON LOS QUE NO SE IMPUGNAN MEDIANTE EL RECURSO IDÓNEO. Debe reputarse como consentido el acto que no se impugnó por el medio establecido por la ley, ya que si se hizo uso de otro no previsto por ella o si se hace una simple manifestación de inconformidad, tales actuaciones no producen efectos jurídicos tendientes a revocar, confirmar o modificar el acto reclamado en amparo, lo que significa consentimiento del mismo por falta de impugnación eficaz.”

Lo anterior es así, debido a que cuando la particular impugnó las respuestas del SUJETO OBLIGADO, y no expresó razón o motivo de inconformidad en contra de todos los rubros solicitados, dichos rubros deben declararse atendidos, pues se entiende que LA RECURRENTE está conforme con las respuestas proporcionadas por EL SUJETO OBLIGADO, al no contravenir las mismas. 
Atento a ello, es importante traer a contexto la Tesis Jurisprudencial Número 3ª./J.7/91, Publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro 174,177, que establece lo siguiente:
“REVISIÓN EN AMPARO. LOS RESOLUTIVOS NO COMBATIDOS DEBEN DECLARARSE FIRMES. Cuando algún resolutivo de la sentencia impugnada afecta a la recurrente, y ésta no expresa agravio en contra de las consideraciones que le sirven de base, dicho resolutivo debe declararse firme. Esto es, en el caso referido, no obstante que la materia de la revisión comprende a todos los resolutivos que afectan a la recurrente, deben declararse firmes aquéllos en contra de los cuales no se formuló agravio y dicha declaración de firmeza debe reflejarse en la parte considerativa y en los resolutivos debe confirmarse la sentencia recurrida en la parte correspondiente.”

Para mayor precisión de lo hasta aquí expuesto, lo anterior guarda relación toda vez que en el caso que nos ocupa, LA RECURRENTE no manifestó su inconformidad en contra del acto en su totalidad o en cualquiera de sus partes, motivo por el cual se insiste, se tiene por consentido, al no haber realizado argumento alguno que formulara un agravio en su contra, por lo que, en la especie, se validan las respuestas respecto de los puntos no controvertidos y se arriba a la conclusión de que estos quedaron firmes. Situación, que se robustece con el Criterio 01/20, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que establece lo siguiente:
“Actos consentidos tácitamente. Improcedencia de su análisis. Si en su recurso de revisión, la persona recurrente no expresó inconformidad alguna con ciertas partes de la respuesta otorgada, se entienden tácitamente consentidas, por ende, no deben formar parte del estudio de fondo de la resolución que emite el Instituto.”

Conforme al Criterio establecido y a todo lo antes expuesto, es improcedente para este Órgano Garante entrar al análisis de las partes de la respuesta del SUJETO OBLIGADO que no fueron impugnadas por LA RECURRENTE; por lo que, en el presente caso, se tienen por consentidas las respuestas otorgadas por la Titular de la Dirección de Evaluación de la Información Financiera y Recursos Federales, así como de la Titular de la Unidad de Apoyo Técnico Financiero y por último únicamente respecto al Recurso de Revisión 00637/INFOEM/IP/RR/2022 sobre la respuesta otorgada por el Director General de Inversión.

Es por todo lo anterior que, este Instituto obvia el análisis de la competencia por parte del SUJETO OBLIGADO, para generar, administrar o poseer la información solicitada, dado que éste ha asumido la misma, en razón de que en su respuesta le hizo entrega a la hoy RECURRENTE de parte de la información solicitada.

Una vez teniendo claro lo anterior, guarda relevancia lo que a continuación se expone, toda vez que en fecha veintitrés de febrero de dos mil veintidós EL SUJETO OBLIGADO rindió los respectivos Informes Justificados mismos que fueron puestos a disposición de la particular a través del acuerdo de fecha ocho de abril y notificado a las partes el dieciocho de abril de dos mil veintidós, por tales motivos y para un correcto análisis de la información contenida en dichos Informes Justificados será graficado a continuación el contenido de los mismos; por su parte cabe señalar que LA RECURRENTE no presentó las pruebas y alegatos que a su derecho correspondieran.

	Número de Recurso de Revisión
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	00632/INFOEM/IP/RR/2022
	Documento electrónico denominado: “RR. 00632-2022 Informe Justificado.pdf” el cual contiene un Informe Justificado emitido por el C. Rodolfo Esteban Rivadeneyra Hernández, Titular de la Unidad de Transparencia de la Secretaría de Finanzas hoy SUJETO OBLIGADO, mediante el cual pretendió dar cumplimiento al requerimiento de información ejercido por LA RECURRENTE, complementando la información que fue remitida en respuesta primigenia a través del Informe Justificado en comento, esto último, en aras de privilegiar el principio de máxima publicidad de la información, mismo que se encuentra contemplado en el artículo 4 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, es por tanto que remite a través del Informe Justificado en comento, anexos que se conforman por el siguiente contenido: 

· 1) Oficio con número 2070500202100L-025/2022, suscrito por el Lic. Arturo Dávila Esquivel, Servidor Público Habilitado de la Dirección General de Crédito, mediante el cual refiere que posterior a una búsqueda exhaustiva y razonable en los archivos de esa Dirección, remite para tal efecto un contrato de Fideicomiso.
· 2) Un contrato de Fideicomiso Irrevocable titulado “Fideicomiso Isidro Fabela” mismo que se encuentra con información testada.   
· [bookmark: _GoBack]3) Acta con número CT-2022-0032, emitida por el Comité de Transparencia del ente recurrido, la cual fue realizada con motivo de fundar y motivar la información que fue debidamente testada, misma que se encontraba contenida en el contrato de Fideicomiso antes referido. (el encabezado de dicha acta se anexa a continuación para una pronta referencia): 
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· 4) Oficio con número 20705001000000S/065/2022, suscrito por la Dra. en D. Silvia Patricia Pliego Terriquez, Titular de la Unidad de Apoyo Técnico Financiero, a través del cual remite la información proporcionada por la Dirección General de Crédito, información que versa en la remisión del contrato del Fideicomiso Irrevocable Centro Cultural Isidro Fabela (Casa del Risco ISFA) anteriormente referido. 

	00633/INFOEM/IP/RR/2022
	Documento electrónico denominado: “RR 00633-2022 Informe Justificado.pdf” el cual contiene un Informe Justificado emitido por el C. Rodolfo Esteban Rivadeneyra Hernández, Titular de la Unidad de Transparencia de la Secretaría de Finanzas hoy SUJETO OBLIGADO, mediante el cual pretendió dar cumplimiento al requerimiento de información ejercido por LA RECURRENTE, complementando la información que fue remitida en respuesta primigenia a través del Informe Justificado en comento, esto último, en aras de privilegiar el principio de máxima publicidad de la información, mismo que se encuentra contemplado en el artículo 4 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, es por tanto que remite a través del Informe Justificado en comento, anexos que se conforman por el siguiente contenido: 

· 1) Oficio con número 2070500202100L-025/2022, suscrito por el Lic. Arturo Dávila Esquivel, Servidor Público Habilitado de la Dirección General de Crédito, mediante el cual refiere que posterior a una búsqueda exhaustiva y razonable en los archivos de esa Dirección, remite para tal efecto un contrato de Fideicomiso.
· 2) Un contrato de Fideicomiso Irrevocable de Inversión, Administración y Garantía complementaria titulado “Fideicomiso para el Desarrollo Agropecuario del Estado de México (FIDAGRO)” mismo que se encuentra con información testada.
· 3) Primer convenio modificatorio al contrato de Fideicomiso Irrevocable de Inversión, Administración y Garantía complementaria, titulado  "Fideicomiso para el Desarrollo Agropecuario del Estado de México (FIDAGRO)”.
· 4) Acta con número CT-2022-0029, emitida por el Comité de Transparencia del ente recurrido, la cual fue realizada con motivo de fundar y motivar la información que fue debidamente testada, misma que se encontraba contenida en el contrato de Fideicomiso antes referido así como en el primer convenio modificatorio. (el encabezado de dicha acta se anexa a continuación para una pronta referencia): 
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· 5) Oficio con número 20705001000000S/062/2022, suscrito por la Dra. en D. Silvia Patricia Pliego Terriquez, Titular de la Unidad de Apoyo Técnico Financiero, a través del cual remite la información proporcionada por la Dirección General de Crédito, información que versa en la remisión del contrato del Fideicomiso para el Desarrollo Agropecuario del Estado de México (FIDAGRO) anteriormente referidos.


	00634/INFOEM/IP/RR/2022
	Documento electrónico denominado: “RR 00634-2022 Informe Justificado.pdf” el cual contiene un Informe Justificado emitido por el C. Rodolfo Esteban Rivadeneyra Hernández, Titular de la Unidad de Transparencia de la Secretaría de Finanzas hoy SUJETO OBLIGADO, mediante el cual pretendió dar cumplimiento al requerimiento de información ejercido por LA RECURRENTE, complementando la información que fue remitida en respuesta primigenia a través del Informe Justificado en comento, esto último, en aras de privilegiar el principio de máxima publicidad de la información, mismo que se encuentra contemplado en el artículo 4 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, es por tanto que remite a través del Informe Justificado en comento, anexos que se conforman por el siguiente contenido: 

· 1) Oficio con número 2070500202100L-024/2022, suscrito por el Lic. Arturo Dávila Esquivel, Servidor Público Habilitado de la Dirección General de Crédito, mediante el cual refiere que posterior a una búsqueda exhaustiva y razonable en los archivos de esa Dirección, remite para tal efecto un contrato de Fideicomiso.
· 2) Un contrato de Fideicomiso Público Irrevocable de Administración e Inversión identificado con la denominación “FIDESAAEM” mismo que se encuentra con información testada.
· 3) Acta con número CT-2022-0031, emitida por el Comité de Transparencia del ente recurrido, la cual fue realizada con motivo de fundar y motivar la información que fue debidamente testada, misma que se encontraba contenida en el contrato del Fideicomiso del Fondo para la Atención de Desastres y Siniestros Ambientales o Antropogénicos del Estado de México”. (el encabezado de dicha acta se anexa a continuación para una pronta referencia): 
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· 4) Oficio con número 20705001000000S/064/2022, suscrito por la Dra. en D. Silvia Patricia Pliego Terriquez, Titular de la Unidad de Apoyo Técnico Financiero, a través del cual remite la información proporcionada por la Dirección General de Crédito, información que versa en la remisión del contrato del Fideicomiso del Fondo para la Atención de Desastres y Siniestros Ambientales o Antropogénicos del Estado de México, anteriormente referido.


	00635/INFOEM/IP/RR/2022
	Documento electrónico denominado: “RR 00635-2022 Informe Justificado.pdf” el cual contiene un Informe Justificado emitido por el C. Rodolfo Esteban Rivadeneyra Hernández, Titular de la Unidad de Transparencia de la Secretaría de Finanzas hoy SUJETO OBLIGADO, mediante el cual pretendió dar cumplimiento al requerimiento de información ejercido por LA RECURRENTE, complementando la información que fue remitida en respuesta primigenia a través del Informe Justificado en comento, esto último, en aras de privilegiar el principio de máxima publicidad de la información, mismo que se encuentra contemplado en el artículo 4 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, es por tanto que remite a través del Informe Justificado en comento, anexos que se conforman por el siguiente contenido: 

· 1) Oficio con número 2070500202100L-023/2022, suscrito por el Lic. Arturo Dávila Esquivel, Servidor Público Habilitado de la Dirección General de Crédito, mediante el cual refiere que posterior a una búsqueda exhaustiva y razonable en los archivos de esa Dirección, remite para tal efecto un contrato de Fideicomiso.
· 2) Un contrato de Fideicomiso que celebran el Gobierno del Estado de México y el Banco Mexicano, S.A., Institución de Banca Múltiple Grupo Financiero Invermexico, con motivo del Fideicomiso Protección Civil del Estado de México, mismo que se encuentra con información testada.
· 3) Acta con número CT-2022-0030, emitida por el Comité de Transparencia del ente recurrido, la cual fue realizada con motivo de fundar y motivar la información que fue debidamente testada, misma que se encontraba contenida en el contrato del Fideicomiso Protección Civil del Estado de México. (el encabezado de dicha acta se anexa a continuación para una pronta referencia): 
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· 4) Oficio con número 20705001000000S/063/2022, suscrito por la Dra. en D. Silvia Patricia Pliego Terriquez, Titular de la Unidad de Apoyo Técnico Financiero, a través del cual remite la información proporcionada por la Dirección General de Crédito, información que versa en la remisión del contrato del Fideicomiso Protección Civil del Estado de México, anteriormente referido.


	00636/INFOEM/IP/RR/2022
	Documento electrónico denominado: “RR 00636-2022 Informe Justificado.pdf” el cual contiene un Informe Justificado emitido por el C. Rodolfo Esteban Rivadeneyra Hernández, Titular de la Unidad de Transparencia de la Secretaría de Finanzas hoy SUJETO OBLIGADO, mediante el cual pretendió dar cumplimiento al requerimiento de información ejercido por LA RECURRENTE, complementando la información que fue remitida en respuesta primigenia a través del Informe Justificado en comento, esto último, en aras de privilegiar el principio de máxima publicidad de la información, mismo que se encuentra contemplado en el artículo 4 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, es por tanto que remite a través del Informe Justificado en comento, anexos que se conforman por el siguiente contenido: 

· 1) Oficio con número 2070500202100L-021/2022, suscrito por el Lic. Arturo Dávila Esquivel, Servidor Público Habilitado de la Dirección General de Crédito, mediante el cual refiere que posterior a una búsqueda exhaustiva y razonable en los archivos de esa Dirección, remite para tal efecto un contrato de Fideicomiso.
· 2) Un contrato de Fideicomiso Irrevocable de Administración Fuente de Pago 2145 (Mexicable), mismo que se encuentra con información testada.
· 3) Acta con número CT-2022-0028, emitida por el Comité de Transparencia del ente recurrido, la cual fue realizada con motivo de fundar y motivar la información que fue debidamente testada, misma que se encontraba contenida en el contrato del Fideicomiso Irrevocable de Administración Fuente de Pago 2145 (Mexicable). (el encabezado de dicha acta se anexa a continuación para una pronta referencia): 
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· 4) Oficio con número 20705001000000S/061/2022, suscrito por la Dra. en D. Silvia Patricia Pliego Terriquez, Titular de la Unidad de Apoyo Técnico Financiero, a través del cual remite la información proporcionada por la Dirección General de Crédito, información que versa en la remisión del contrato del Fideicomiso Irrevocable de Administración Fuente de Pago 2145 (Mexicable), anteriormente referido.


	00637/INFOEM/IP/RR/2022
	Documento electrónico denominado: “RR 00637-2022 Informe Justificado.pdf” el cual contiene un Informe Justificado emitido por el C. Rodolfo Esteban Rivadeneyra Hernández, Titular de la Unidad de Transparencia de la Secretaría de Finanzas hoy SUJETO OBLIGADO, mediante el cual pretendió dar cumplimiento al requerimiento de información ejercido por LA RECURRENTE, complementando la información que fue remitida en respuesta primigenia a través del Informe Justificado en comento, esto último, en aras de privilegiar el principio de máxima publicidad de la información, mismo que se encuentra contemplado en el artículo 4 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, es por tanto que remite a través del Informe Justificado en comento, anexos que se conforman por el siguiente contenido: 

· 1) Oficio con número 2070500202100L-019/2022, suscrito por el Lic. Arturo Dávila Esquivel, Servidor Público Habilitado de la Dirección General de Crédito, mediante el cual refiere que posterior a una búsqueda exhaustiva y razonable en los archivos de esa Dirección, remite para tal efecto un contrato de Fideicomiso.
· 2) Un contrato de Fideicomiso Estado de México Implementación del Nuevo Sistema de Justicia Penal, mismo que se encuentra con información testada.
· 3) Acta con número CT-2022-0026, emitida por el Comité de Transparencia del ente recurrido, la cual fue realizada con motivo de fundar y motivar la información que fue debidamente testada, misma que se encontraba contenida en el contrato del Fideicomiso Estado de México Implementación del Nuevo Sistema de Justicia Penal. (el encabezado de dicha acta se anexa a continuación para una pronta referencia): 
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· 4) Oficio con número 20705001000000S/059/2022, suscrito por la Dra. en D. Silvia Patricia Pliego Terriquez, Titular de la Unidad de Apoyo Técnico Financiero, a través del cual remite la información proporcionada por la Dirección General de Crédito, información que versa en la remisión del contrato del Fideicomiso Estado de México Implementación del Nuevo Sistema de Justicia Penal, anteriormente referido.


	00638/INFOEM/IP/RR/2022
	Documento electrónico denominado: “RR 00638-2022 Informe Justificado.pdf” el cual contiene un Informe Justificado emitido por el C. Rodolfo Esteban Rivadeneyra Hernández, Titular de la Unidad de Transparencia de la Secretaría de Finanzas hoy SUJETO OBLIGADO, mediante el cual pretendió dar cumplimiento al requerimiento de información ejercido por LA RECURRENTE, complementando la información que fue remitida en respuesta primigenia a través del Informe Justificado en comento, esto último, en aras de privilegiar el principio de máxima publicidad de la información, mismo que se encuentra contemplado en el artículo 4 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, es por tanto que remite a través del Informe Justificado en comento, anexos que se conforman por el siguiente contenido: 

· 1) Oficio con número 2070500202100L-020/2022, suscrito por el Lic. Arturo Dávila Esquivel, Servidor Público Habilitado de la Dirección General de Crédito, mediante el cual refiere que posterior a una búsqueda exhaustiva y razonable en los archivos de esa Dirección, remite para tal efecto un contrato de Fideicomiso.
· 2) Un contrato de Fideicomiso Irrevocable de Inversión, Administración y Garantía denominado Fideicomiso Ganadero del Estado de México (FIGAMEX), mismo que se encuentra con información testada.
· 3) Un convenio modificatorio al contrato de Fideicomiso Irrevocable de Inversión, Administración y Garantía denominado Fideicomiso Ganadero del Estado de México (FIGAMEX), mismo que se encuentra con información testada.
· 4) Un segundo convenio modificatorio al contrato de Fideicomiso Irrevocable de Inversión, Administración y Garantía denominado Fideicomiso Ganadero del Estado de México (FIGAMEX), mismo que se encuentra con información testada.
· 5) Un tercer convenio modificatorio al contrato de Fideicomiso Irrevocable de Inversión, Administración y Garantía denominado Fideicomiso Ganadero del Estado de México (FIGAMEX), mismo que se encuentra con información testada.
· 6) Acta con número CT-2022-0027, emitida por el Comité de Transparencia del ente recurrido, la cual fue realizada con motivo de fundar y motivar la información que fue debidamente testada, misma que se encontraba contenida en el contrato del Fideicomiso Irrevocable de Inversión, Administración y Garantía denominado Fideicomiso Ganadero del Estado de México (FIGAMEX) así como en el primero, segundo y tercer convenio modificatorios. (el encabezado de dicha acta se anexa a continuación para una pronta referencia): 

[image: ]

· 7) Oficio con número 20705001000000S/060/2022, suscrito por la Dra. en D. Silvia Patricia Pliego Terriquez, Titular de la Unidad de Apoyo Técnico Financiero, a través del cual remite la información proporcionada por la Dirección General de Crédito, información que versa en la remisión del contrato del Fideicomiso Irrevocable de Inversión, Administración y Garantía denominado Fideicomiso Ganadero del Estado de México (FIGAMEX), anteriormente referido.




Una vez precisado lo anterior y derivado que las Razones o Motivos de inconformidad vertidas por la parte ofendida, en todos y cada uno de los Recursos de Revisión que para un mejor proveer se resuelven conjuntamente, versaron en señalar directamente las respuestas primigenias otorgada por la Dirección General de Crédito a través de su Titular, información que a constancias de LA RECURRENTE  no cumplió con la entrega total de la información, de tal forma que de los Informes Justificados que fueron graficados anteriormente en la tabla de información,  podemos advertir lo siguiente en cada uno de los Recursos de Revisión: 
Recurso de Revisión 00632/INFOEM/IP/RR/2022:

· Medularmente, la solicitud de acceso a la información pública consistió en requerir Información acerca del Fideicomiso ISFA, así como su respectivo contrato y sus: • Convenios modificatorios. • Anexos del mismo. 
· En respuesta, fue entregado por EL SUJETO OBLIGADO a través del Lic. Arturo Dávila Esquivel, servidor público habilitado y titular de la Dirección General de Crédito - entre otras respuestas que en su caso no fueron materia de Litis en el presente asunto tal y como quedo sustentado anteriormente - la remisión del Acta de inscripción en el Registro de Fideicomisos del Estado de México, misma que contiene el registro de inscripción del Fideicomiso Irrevocable Centro Cultural Isidro Fabela (CASA DEL RISCO ISFA), sin embargo al tenor de dicha respuesta, también fue señalado por el servidor público habilitado, en comento, lo siguiente: 
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· Inconforme con la respuesta otorgada por el Lic. Arturo Dávila Esquivel, servidor público habilitado y titular de la Dirección General de Crédito, LA RECURRENTE señalo puntualmente que no le fue otorgado el contrato y sus convenios modificatorios así como sus anexos de dichos convenios, en su caso.. 
· Motivo por el cual, mediante Informe Justificado el multicitado, Lic. Arturo Dávila Esquivel, servidor público habilitado y titular de la Dirección General de Crédito, refirió una nueva búsqueda exhaustiva en los archivos de esa Dirección, modificando para tal efecto su respuesta primigenia con la finalidad de otorgar un correcto acceso a la información reclamado en el Recurso de Revisión que nos ocupa, de tal manera que remitió copia del contrato del “Fideicomiso Irrevocable Centro Cultural Isidro Fabela. (CASA DEL RISCO ISFA)” tal y como se aprecia de la imagen que a continuación se anexa:   
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Recurso de Revisión 00633/INFOEM/IP/RR/2022:

· Medularmente, la solicitud de acceso a la información pública consistió en requerir Información acerca del Fideicomiso para el Desarrollo Agropecuario del Estado de México (FIDAGRO) así como su respectivo contrato y sus: • Convenios modificatorios. • Anexos del mismo.
· En respuesta, fue entregado por EL SUJETO OBLIGADO a través del Lic. Arturo Dávila Esquivel, servidor público habilitado y titular de la Dirección General de Crédito - entre otras respuestas que en su caso no fueron materia de Litis en el presente asunto tal y como quedo sustentado anteriormente - la remisión del Acta de inscripción en el Registro de Fideicomisos del Estado de México, misma que contiene el registro de inscripción del Fideicomiso Irrevocable de Inversión, Administración y Garantía Complementaria denominado: Fideicomiso para el Desarrollo Agropecuario (FIDAGRO), sin embargo al tenor de dicha respuesta, también fue señalado por el servidor público habilitado, en comento, lo siguiente: 
[image: ]
· Inconforme con la respuesta otorgada por el Lic. Arturo Dávila Esquivel, servidor público habilitado y titular de la Dirección General de Crédito, LA RECURRENTE señalo puntualmente que no le fue otorgado el contrato y sus convenios modificatorios así como sus anexos de dichos convenios, en su caso.. 
· Motivo por el cual, mediante Informe Justificado el multicitado, Lic. Arturo Dávila Esquivel, servidor público habilitado y titular de la Dirección General de Crédito, refirió una nueva búsqueda exhaustiva en los archivos de esa Dirección, modificando para tal efecto su respuesta primigenia con la finalidad de otorgar un correcto acceso a la información reclamado en el Recurso de Revisión que nos ocupa, de tal manera que remitió copia del contrato del “Fideicomiso para el Desarrollo Agropecuario (FIDAGRO)”, así como copia del Primer Convenio Modificatorio del “Fideicomiso para el Desarrollo Agropecuario (FIDAGRO)”, tal y como se aprecia de las imágenes que a continuación se anexan:
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Recurso de Revisión 00634/INFOEM/IP/RR/2022:

· Medularmente, la solicitud de acceso a la información pública consistió en requerir Información acerca del Fideicomiso del Fondo para la Atención de Desastres y Siniestros Ambientales o Antropogénicos del Estado de México así como su respectivo contrato y sus: • Convenios modificatorios. • Anexos del mismo.  
· En respuesta, fue entregado por EL SUJETO OBLIGADO a través del Lic. Arturo Dávila Esquivel, servidor público habilitado y titular de la Dirección General de Crédito - entre otras respuestas que en su caso no fueron materia de Litis en el presente asunto tal y como quedo sustentado anteriormente - la remisión del Acta de inscripción en el Registro de Fideicomisos del Estado de México, misma que contiene el registro de inscripción del Fideicomiso para la Atención de Desastres y Siniestros Ambientales o Antropogénicos del Estado de México, sin embargo al tenor de dicha respuesta, también fue señalado por el servidor público habilitado, en comento, lo siguiente: 
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· Inconforme con la respuesta otorgada por el Lic. Arturo Dávila Esquivel, servidor público habilitado y titular de la Dirección General de Crédito, LA RECURRENTE señalo puntualmente que no le fue otorgado el contrato y sus convenios modificatorios así como sus anexos de dichos convenios, en su caso. 
· Motivo por el cual, mediante Informe Justificado el multicitado, Lic. Arturo Dávila Esquivel, servidor público habilitado y titular de la Dirección General de Crédito, refirió una nueva búsqueda exhaustiva en los archivos de esa Dirección, modificando para tal efecto su respuesta primigenia con la finalidad de otorgar un correcto acceso a la información reclamado en el Recurso de Revisión que nos ocupa, de tal manera que remitió copia del contrato del “Fideicomiso Público Irrevocable de Administración e Inversión Identificado con la Denominación “FIDESAAEM” tal y como se aprecia de la imagen que a continuación se anexa:
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Recurso de Revisión 00635/INFOEM/IP/RR/2022:

· Medularmente, la solicitud de acceso a la información pública consistió en requerir Información acerca del Fideicomiso Protección Civil así como su respectivo contrato y sus: • Convenios modificatorios. • Anexos del mismo.  
· En respuesta, fue entregado por EL SUJETO OBLIGADO a través del Lic. Arturo Dávila Esquivel, servidor público habilitado y titular de la Dirección General de Crédito - entre otras respuestas que en su caso no fueron materia de Litis en el presente asunto tal y como quedo sustentado anteriormente - la remisión del Acta de inscripción en el Registro de Fideicomisos del Estado de México, misma que contiene el registro de inscripción del Fideicomiso de Protección Civil del Estado de México, sin embargo al tenor de dicha respuesta, también fue señalado por el servidor público habilitado, en comento, lo siguiente: 
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· Inconforme con la respuesta otorgada por el Lic. Arturo Dávila Esquivel, servidor público habilitado y titular de la Dirección General de Crédito, LA RECURRENTE señalo puntualmente que no le fue otorgado el contrato y sus convenios modificatorios así como sus anexos de dichos convenios, en su caso. 
· Motivo por el cual, mediante Informe Justificado el multicitado, Lic. Arturo Dávila Esquivel, servidor público habilitado y titular de la Dirección General de Crédito, refirió una nueva búsqueda exhaustiva en los archivos de esa Dirección, modificando para tal efecto su respuesta primigenia con la finalidad de otorgar un correcto acceso a la información reclamado en el Recurso de Revisión que nos ocupa, de tal manera que remitió copia del contrato del “Fideicomiso de Protección Civil del Estado de México” tal y como se aprecia de la imagen que a continuación se anexa:
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Recurso de Revisión 00636/INFOEM/IP/RR/2022:

· Medularmente, la solicitud de acceso a la información pública consistió en requerir Información acerca del Fideicomiso Irrevocable de Administración Fuente de Pago 2145 (Mexicable), así como su respectivo contrato y sus: • Convenios modificatorios. • Anexos del mismo.  
· En respuesta, fue entregado por EL SUJETO OBLIGADO a través del Lic. Arturo Dávila Esquivel, servidor público habilitado y titular de la Dirección General de Crédito - entre otras respuestas que en su caso no fueron materia de Litis en el presente asunto tal y como quedo sustentado anteriormente - la remisión del Acta de inscripción en el Registro de Fideicomisos del Estado de México, misma que contiene el registro de inscripción del Fideicomiso de Administración y Fuente de Pago Mexicable, sin embargo al tenor de dicha respuesta, también fue señalado por el servidor público habilitado, en comento, lo siguiente: 
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· Inconforme con la respuesta otorgada por el Lic. Arturo Dávila Esquivel, servidor público habilitado y titular de la Dirección General de Crédito, LA RECURRENTE señalo puntualmente que no le fue otorgado el contrato y sus convenios modificatorios así como sus anexos de dichos convenios, en su caso. 
· Motivo por el cual, mediante Informe Justificado el multicitado, Lic. Arturo Dávila Esquivel, servidor público habilitado y titular de la Dirección General de Crédito, refirió una nueva búsqueda exhaustiva en los archivos de esa Dirección, modificando para tal efecto su respuesta primigenia con la finalidad de otorgar un correcto acceso a la información reclamado en el Recurso de Revisión que nos ocupa, de tal manera que remitió copia del contrato del “Fideicomiso Irrevocable de Administración y Fuente de Pago No. 2145” tal y como se aprecia de la imagen que a continuación se anexa:
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Recurso de Revisión 00637/INFOEM/IP/RR/2022:

· Medularmente, la solicitud de acceso a la información pública consistió en requerir Información acerca del Fideicomiso Estado México Implementación Nuevo Sistema de Justicia Penal, así como su respectivo contrato y sus: • Convenios modificatorios. • Anexos del mismo.  
· En respuesta, fue entregado por EL SUJETO OBLIGADO a través del Lic. Arturo Dávila Esquivel, servidor público habilitado y titular de la Dirección General de Crédito - entre otras respuestas que en su caso no fueron materia de Litis en el presente asunto tal y como quedo sustentado anteriormente - la remisión del Acta de inscripción en el Registro de Fideicomisos del Estado de México, misma que contiene el registro de inscripción del Fideicomiso para la implementación del nuevo sistema de justicia penal, sin embargo al tenor de dicha respuesta, también fue señalado por el servidor público habilitado, en comento, lo siguiente: 
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· Inconforme con la respuesta otorgada por el Lic. Arturo Dávila Esquivel, servidor público habilitado y titular de la Dirección General de Crédito, LA RECURRENTE señalo puntualmente que no le fue otorgado el contrato y sus convenios modificatorios así como sus anexos de dichos convenios, en su caso. 
· Motivo por el cual, mediante Informe Justificado, el multicitado, Lic. Arturo Dávila Esquivel, servidor público habilitado y titular de la Dirección General de Crédito, refirió una nueva búsqueda exhaustiva en los archivos de esa Dirección, modificando para tal efecto su respuesta primigenia con la finalidad de otorgar un correcto acceso a la información reclamado en el Recurso de Revisión que nos ocupa, de tal manera que remitió copia del contrato del “Fideicomiso para la implementación del nuevo Sistema de Justicia Penal” tal y como se aprecia de la imagen que a continuación se anexa:
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Recurso de Revisión 00638/INFOEM/IP/RR/2022:

· Medularmente, la solicitud de acceso a la información pública consistió en requerir Información acerca del Fideicomiso Ganadero del Estado de México (FIGAMEX), así como su respectivo contrato y sus: • Convenios modificatorios. • Anexos del mismo.  
· En respuesta, fue entregado por EL SUJETO OBLIGADO a través del Lic. Arturo Dávila Esquivel, servidor público habilitado y titular de la Dirección General de Crédito - entre otras respuestas que en su caso no fueron materia de Litis en el presente asunto tal y como quedo sustentado anteriormente - la remisión del Acta de inscripción en el Registro de Fideicomisos del Estado de México, misma que contiene el registro de inscripción del Fideicomiso Irrevocable de Inversión, Administración y Garantía, denominado: Fideicomiso Ganadero del Estado de México (FIGAMEX), sin embargo al tenor de dicha respuesta, también fue señalado por el servidor público habilitado, en comento, lo siguiente: 
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· Inconforme con la respuesta otorgada por el Lic. Arturo Dávila Esquivel, servidor público habilitado y titular de la Dirección General de Crédito, LA RECURRENTE señalo puntualmente que no le fue otorgado el contrato y sus convenios modificatorios así como sus anexos de dichos convenios, en su caso. 
· Motivo por el cual, mediante Informe Justificado, el multicitado, Lic. Arturo Dávila Esquivel, servidor público habilitado y titular de la Dirección General de Crédito, refirió una nueva búsqueda exhaustiva en los archivos de esa Dirección, modificando para tal efecto su respuesta primigenia con la finalidad de otorgar un correcto acceso a la información reclamado en el Recurso de Revisión que nos ocupa, de tal manera que remitió copia del contrato de “Fideicomiso Irrevocable de Inversión, Administración y Garantía denominado Fideicomiso Ganadero del Estado de México (FIGAMEX)”, así como copia del Primer, Segundo y Tercer Convenio Modificatorio del “Fideicomiso Irrevocable de Inversión, Administración y Garantía denominado Fideicomiso Ganadero del Estado de México (FIGAMEX)”, tal y como se aprecia de las imágenes que a continuación se anexan:
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Entonces, con la finalidad de darle sentido a lo antes expuesto, éste Órgano Garante advierte que con lo manifestado en las respuestas primigenias, así como los respectivos Informes Justificados presentados por EL SUJETO OBLIGADO, tornan elementos que pudieran dar por satisfecho el acceso a la información que reclama la particular, pues de todo lo que hasta aquí se ha expuesto, se advierte que lo que fue entregado en respuesta se vio complementado con la información remitida a través de los Informes Justificados mismos que a simples luces, actualizan la causal de sobreseimiento prevista en la fracción III del artículo 192 de la de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que dispone lo siguiente:

“Artículo 192. El recurso será sobreseído, en todo o en parte, cuando una vez admitido, se actualicen alguno de los siguientes supuestos:
…
III. El sujeto obligado responsable del acto lo modifique o revoque de tal manera que el Recurso de Revisión quede sin materia;…”
Aunado a que, existió un pronunciamiento por parte del área encargada de generar, administrar o poseer la información requerida, es dable señalar que los actos que realicen los servidores públicos, asimismo, deben estar apegados a la atribuciones conferidas en los manuales y reglamentos que al efecto se expidan; por lo tanto, este Órgano de Transparencia no cuenta con las facultades para dudar de la veracidad de la información que manifiesta EL SUJETO OBLIGADO respecto a la entrega de los Contratos celebrados para llevar a cabo los Fideicomisos que fueron requeridos por la Particular, sin embargo respecto a los Convenios Modificatorios, estamos en el supuesto, de que la información remitida es con la que cuenta EL SUJETO OBLIGADO en sus archivos, sirve de analogía el criterio 31/10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos ahora Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos que establece:
“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.”
(Énfasis añadido)
Aún más, sirve de sustento a lo que se expone, toda vez que EL SUJETO OBLIGADO asumió contar con la información pública solicitada remitiendo para tal efecto a través de los Informes Justificados la información con la que contaba, motivo por el cual se actualiza el supuesto jurídico, previsto en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 
“Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.”  
(Énfasis añadido)
Es por tanto que, dentro del análisis a realizar para la actualización del artículo 192 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios referido anteriormente, observamos que el primer elemento normativo es EL SUJETO OBLIGADO responsable, figura que recae en la Secretaría de Finanzas.
El segundo elemento normativo es la existencia de un acto, en el caso en concreto, se acredita con las respuestas del SUJETO OBLIGADO, las cuales fueron parcialmente impugnadas, toda vez que cabe recordar una vez más, lo que fue requerido al ente recurrido, información que medularmente versa en lo siguiente: Los • Contratos • Convenios modificatorios y en su caso • Anexos de los convenios modificatorios, de los Fideicomisos siguientes: 
· “Fideicomiso Irrevocable Centro Cultural Isidro Fabela. CASA DEL RISCO ISFA” 
· “Fideicomiso Irrevocable de Inversión, Administración y Garantía Complementaria denominado: Fideicomiso para el Desarrollo Agropecuario (FIDAGRO)” 
· “Fideicomiso para la Atención de Desastres y Siniestros Ambientales o Antropogénicos del Estado de México” 
· “Fideicomiso de Protección Civil del Estado de México” 
· “Fideicomiso de Administración y Fuente de Pago Mexicable” 
· “Fideicomiso para la implementación del nuevo sistema de justicia penal”
· “Fideicomiso Irrevocable de Inversión, Administración y Grantía, denominado: Fideicomiso Ganadero del Estado de México (FIGAMEX)” 
Las respuestas emitidas por el SUJETO OBLIGADO son el precepto normativo en estudio, lo que se consagra como “acto”, esto es así, ya que las respuestas emitidas por los Sujetos Obligados son consideradas, (en el contexto que la propia Ley establece), como “actos”, sin los cuales no se tendría certeza de la existencia o inexistencia de la Información Pública, ya que es la evidencia notoria y específica del actuar del SUJETO OBLIGADO, la cual se observa a través de los actos que ejecuta y con los que ejerce sus atribuciones legalmente conferidas. 
La naturaleza jurídica de las respuestas que formulan los Sujetos Obligados, están delimitadas por la misma Ley antes señalada, ya que el hecho de emitir actos no previstos en el marco normativo que en transparencia rige su actuar, serían ilegales de estricto derecho, por lo que dichos “actos” a que se refiere esta fracción están contenidos en la Ley en cita, en específico, en la fracción II del artículo 53 que a la letra dice:
“Artículo 53. Las Unidades de Transparencia tendrán las siguientes funciones: 
…
II. Recibir, tramitar y dar respuesta a las solicitudes de acceso a la información; 
…
(Énfasis añadido)
Es decir, la impugnación de LA RECURRENTE versa sobre la emisión de los “Actos” contenido en la misma Ley o la omisión de éste, lo que en el presente caso se actualiza con las respuestas dadas por el servidor público habilitado que estimo competente el Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO.
Ahora bien, por cuanto hace al tercer elemento normativo, es en esencia una condicional, consistente en que la dependencia o entidad responsable del acto o resolución impugnada la modifique o revoque; en cuanto hace a la modificación, ocurre cuando quien emitió su respuesta (acto o resolución), con posterioridad cambia la omisión o silencio advertido en un principio, cuyos resultados no dejan sin efectos la respuesta dada, sino que tiene por objeto añadir, suprimir, o sustituir datos, lo cual puede ser de forma parcial.
Para el caso que nos ocupa, recae esta figura en la modificación de la respuesta inicial, añadiendo a través de los Informes Justificados elementos para así complementar el Derecho de Acceso a la Información, por parte del SUJETO OBLIGADO en sus pronunciamientos.
En ese tenor, un acto impugnado queda sin efectos, aun cuando existiendo jurídicamente (esto es, que no se ha modificado, ni revocado) no genera ninguna consecuencia legal.
En tanto que, un acto impugnado queda sin materia, cuando ha sido satisfecha la pretensión de lo pedido o exigido por LA RECURRENTE de manera que EL SUJETO OBLIGADO entrega una respuesta que, aunque sea posterior a los términos previstos en la Ley empero mediante ésta concede la información solicitada.  
Bajo esas consideraciones, se afirma que, en el Recurso de Revisión sujeto a estudio, se actualizó la hipótesis jurídica citada en primer término, la cual señala, que un recurso será sobreseído, todo o en parte, cuando una vez admitido, se modifique la respuesta de tal manera que el Recurso de Revisión quede sin materia. 
Por ende, el cuarto elemento normativo de la figura legal del sobreseimiento, consistente en que el medio de impugnación quede sin materia, esto último guarda relación, en atención al estudio realizado en el presente Recurso de Revisión acumulado, por tal motivo, se actualizan tales circunstancias, ya que los Actos Impugnados que dieron origen a los presentes Recursos de Revisión acumulados, quedaron sin materia debido a que en el Informe Justificado, se remitieron los Contratos de los Fideicomisos solicitados de origen, así como en los casos que fueron ya expuestos, los Convenios Modificatorios de dichos Contratos.
No pasa desapercibido por este Órgano Garante, que si bien es cierto, la información remitida en alcance mediante Informes Justificados, concerniente a los Contratos realizados con motivo de la celebración de los Fideicomisos requeridos en las solicitudes primigenias, así como los Convenios Modificatorios que fueron remitidos en su caso, se encuentran testados datos personales considerados información confidencial, sin embargo al contener un documento que sustenta la emisión de una Versión Pública, se está ante la actualización de lo señalado en los artículos 122[footnoteRef:3] y 143[footnoteRef:4] de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; así como la observancia a los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información y por último a lo señalado en el tercer párrafo del artículo 116[footnoteRef:5] de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública misma que da como resultado una correcta elaboración de Versiones Públicas. [3:  Artículo 122. La clasificación es el proceso mediante el cual el sujeto obligado determina que la información en su poder actualiza alguno de los supuestos de reserva o confidencialidad, de conformidad con lo dispuesto en el presente título. Los supuestos de reserva o confidencialidad previstos en las leyes deberán ser acordes con las bases, principios y disposiciones establecidos en la Ley General y, en ningún caso, podrán contravenirla. Los titulares de las áreas de los sujetos obligados serán los responsables de clasificar la información, de conformidad con lo dispuesto en la presente Ley y demás disposiciones jurídicas aplicables.
]  [4:  Artículo 143. Para los efectos de esta Ley se considera información confidencial, la clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando: I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable; II. Los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos; y III. La que presenten los particulares a los sujetos obligados, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales. La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos facultados para ello. No se considerará confidencial la información que se encuentre en los registros
públicos o en fuentes de acceso público, ni tampoco la que sea considerada por la presente ley como información pública
]  [5:  Artículo 116. Se considera información confidencial la que contiene datos personales concernientes a
una persona identificada o identificable.
…
Se considera como información confidencial: los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos
…] 

Así, con fundamento en lo previsto en los artículos 5, párrafo trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, y los artículos 2, fracción II, 9, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, 185, fracción I, 186 y 188, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:
R E S U E L V E
1. Se SOBRESEEN los Recursos de Revisión acumulados con número 00632/INFOEM/IP/RR/2022, 00633/INFOEM/IP/RR/2022, 00634/INFOEM/IP/RR/2022, 00635/INFOEM/IP/RR/2022, 00636/INFOEM/IP/RR/2022, 00637/INFOEM/IP/RR/2022 y 00638/INFOEM/IP/RR/2022, porque al modificar la respuesta el Recurso de Revisión quedó sin materia, en términos del Considerando SEXTO de la presente Resolución.

1. Notifíquese la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO para su conocimiento.

1. Notifíquese a LA RECURRENTE la presente resolución vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

1. Hágase del conocimiento de LA RECURRENTE, que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.


ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS; MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA; SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ; LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA DÉCIMA QUINTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTISIETE DE ABRIL DE DOS MIL VEINTIDÓS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.---------------------------------------------------------------------------------------------------
SCMM/BLA/DEMF/CCA
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EN LA CIUDAD DE TOLUCA DE LERDO, ESTADO DE MEXICO, A LOS DIECIOCHO DIAS
DEL MES DE FEBRERO DEL DOS MIL VEINTIDOS, VISTO PREVIAMENTE EL
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DEL MES DE FEBRERO DEL DOS MIL VEINTIDOS, VISTO PREVIAMENTE EL
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EN LA CIUDAD DE TOLUCA DE LERDO, ESTADO DE MEXICO, A LOS DIECIOCHO DIAS
DEL MES DE FEBRERO DEL DOS MIL VEINTIDOS, VISTO PREVIAMENTE EL
CONTENIDO DEL OFICIO NUMERO 2070500202100L-023/2022 REMITIDO POR EL
SERVIDOR PUBLICO HABILITADO DE LA DIRECCION GENERAL DE CREDITO, SE
REUNIERON LOS INTEGRANTES DEL COMITE DE TRANSPARENCIA DE LA
SECRETARIA DE FINANZAS, A EFECTO DE EMITIR LA PRESENTE RESOLUCION,
RESPECTO DE LA CLASIFICACION COMO CONFIDENCIAL DE LOS DATOS
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EN LA CIUDAD DE TOLUCA DE LERDO, ESTADO DE MEXICO, A LOS DIECIOCHO DiAS
DEL MES DE FEBRERO DEL DOS MIL VEINTIDGS, VISTO PREVIAMENTE EL
CONTENIDO DEL OFICIO NUMERO 2070500202100L-021/2022 REMITIDO POR EL
SERVIDOR PUBLICO HABILITADO DE LA DIRECCION GENERAL DE CREDITO, SE
REUNIERON LOS INTEGRANTES DEL COMITE DE TRANSPARENCIA DE LA
SECRETARIA DE FINANZAS, A EFECTO DE EMITIR LA PRESENTE RESOLUCION,
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EN LA CIUDAD DE TOLUCA DE LERDO, ESTADO DE MEXICO, A LOS DIECIOCHO DIAS
DEL MES DE FEBRERO DEL DOS MIL VEINTIDOS, VISTO PREVIAMENTE EL
CONTENIDO DEL OFICIO NUMERO 2070500202100L-019/2022 REMITIDO POR EL
SERVIDOR PUBLICO HABILITADO DE LA DIRECCION GENERAL DE CREDITO, SE
REUNIERON LOS INTEGRANTES DEL COMITE DE TRANSPARENCIA DE LA
SECRETARIA DE FINANZAS, A EFECTO DE EMITIR LA PRESENTE RESOLUCION,
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CONTENIDO DEL OFICIO NUMERO 2070500202100L-020/2022 REMITIDO POR EL
SERVIDOR PUBLICO HABILITADO DE LA DIRECCION GENERAL DE CREDITO, SE
REUNIERON LOS INTEGRANTES DEL COMITE DE TRANSPARENCIA DE LA
SECRETARIA DE FINANZAS, A EFECTO DE EMITIR LA PRESENTE RESOLUCION,
RESPECTO DE LA CLASIFICACION COMO CONFIDENCIAL DE LOS DATOS
PERSONALES CONSISTENTES EN: DOMICILIO Y FIRMA DEL FIDUCIARIO,
CONTENIDOS EN EL CONTRATO DEL FIDEICOMISO GANADERO DEL ESTADO DE
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MODIFICATORIOS, CONFORME A LO SIGUIENT!
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PRIMER CONVENIO MODIFICATORIO AL CONTRATO DE FIDEICOMISO
IRREVOCABLE DE INVERSION ADMINISTRACION Y GARANTIACOMPLEMENTARIA
DENOWMINADO “FIDEICOMISO PARA EL DESARROLLO AGROPECUARIC DEL
ESTADO DE MEXICO” (FIDAGRO), QUE CELEBRAN POR UNA PARTE COMO
FIDEICOMITENTE, EL GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MEXICO,
POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO AGROPECUARIO
REPRESENTADO POR EL C. HEBERTO BARRERA VELAZQUEZ Y POR LA OTRA
PARTE COMO FIDUCIARIO, EL BANGO DE CREDITO RURAL DEL CENTRO, S.N.C.,
REPRESENTADO POR SU DELEGADO FIDUCIARIO LA C. LORENA ZAPIEN
SANTOYO DE CONFORMIDAD CON LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y
GLAUSULAS:
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CONTRATO DE: FIDEICOMISO PUBLICO IRREVOCABLE DE ADMINISTRACION E INVERSION
IDENTIFICADO CON LA DENOMINACION “FIDESAAEM” Y CON EL NUMERO 19742 Y QUE CELEBRAN
POR UNA PARTE EL GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MEXICO, A TRAVES DE LA
SECRETARIA DE FINANZAS, REPRESENTADA POR SU TITULAR LIC. RODRIGO JARQUE LIRA, A
QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA INDISTINTAMENTE COMO “EL FIDEICOMITENTE Y
FIDEICOMISARIO”, Y POR OTRA PARTE BANCO DEL BAJIO, SOCIEDAD ANONIMA, INSTITUCION DE
BANCA MULTIPLE, EN SU CARACTER DE FIDUCIARIO, A TRAVES DE SUS DELEGADOS
FIDUCIARIOS LOS LICENCIADOS ALEJANDRO SALAS PATRON Y ALFONSO GORRAEZ NORIEGA, A
QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA “EL FIDUCIARIO" Y A QUIENES EN FORMA
CCONJUNTA SE LES DENOMINARA COMO “LAS PARTES", MISMOS QUE SE SUJETAN AL TENOR DE
LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS:
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bN RATO DE FIDEICOMISO QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL
Gf [ERNO DEL ESTADO DE MEXICO, REPRESENTADO POR EL
NCIADO CESAR CAMACHO QUIROZ, GOBERNADOR DEL ESTADO,
N LA PARTICIPACION DEL LICENCIADO HECTOR XIMENEZ GONZALEZ,
SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO; Y POR LA OTRA, EL BANCO
MEXICANO, SOCIEDAD ANONIMA, INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE,
GRUPO FINANCIERO INVERMEXICO, REPRESENTADO POR EL
LICENCIADO MANUEL BRAVO ORTIZ, EN SU CARACTER DE DELEGADC
FIDUCIARIO, A QUIENES EN LO SUCESIVO SE LES DENOMINARA "EL
FIDEICOMITENTE" Y "LA FIDUCIARIA", RESPECTIVAMENTE, AL TENOR DE
LAS SIGUIENTES:
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CONTRATO DE FIDEICOMISO IRREVOCABLE DE ADMINISTRACION Y
FUENTE DE PAGO NO. 2145

CELEBRADO ENTRE
EL GOBIERNO DEL ESTADO DE MEXICO

COMO FIDEICOMITENTE Y FIDEICOMISARIO;

MEXITELEFERICOS, S.A. DE C.V.

COMO FIDEICOMITENTE Y FIDEICOMISARIO;

Y

BANCO INVEX, S.A., INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE, INVEX GRUPO
FINANCIERO, FIDUCIARIO

COMO FIDUCIARIO DEL FIDEICOMISO NUMERO 2145
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2014, Afio de Octavio Paz"
DIRECCION FIDUCIARIA

SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION FIDUCIARIA
DF/SADF/153000/278/2014

Meévico, D.F.,a 15 de diciembre de 2014

MTRO. TOMAS VALLADARES MALDONADO
Director de Administracién de Fondos y Fidcicomisos
Gobierno del Estado de México

Presente.

FIDEICOMISO 2218 DEL ESTADO DE MEXICO PARA LA
IMPLEMENTACION DEL SISTEMA DE JUSTICIA PENAL.

Por medio del presente nos permitimos remitir 4 usted un cemplar en original debidamente firmado por este
ado,

Fiduciario del contrato del fideicomiso al rubro ¢

No omitimos mencionar que posteriormente ke seri noificado el nimero de cuenta de cheques en la cual deberi

electuarse la aportacion correspondicnte para con ello culminar con la formalizacion del fideicomiso.

Sin otro particular, aprovechamos la ocasion para ensiarle un cordial sahido.
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CONTRATO DE FIDEICOMISO DE ADMINISTRACION Y FUENTE DE PAGO QUE CELEBRAN, POR
UNA PARTE, EN SU CARACTER DE FIDEICOMITENTE, EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DEL
ESTADO DE MEXICO, (FIDEICOMITENTE O ENTIDAD FEDERATIVA APOYADA), REPRESENTADO
POR EL MAESTRO EN DERECHO ERASTO MARTINEZ ROJAS, SECRETARIO DE FINANZAS Y POR
OTRA, EL BANCO NACIONAL DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS, S.N.C., EN SU CARACTER DE
INSTITUCION FIDUCIARIA (FIDUCIARIO), REPRESENTADO POR EL LIC. ALEJANDRO BUSTO
RODRIGUEZ, SUBDIRECTOR DE ADMINISTRACION FIDUCIARIA, DELEGADO FIDUCIARIO Y
APODERADO GENERAL, AL TENOR DE LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS
SIGUIENTES:
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CONTRATO DE FIDEICOMISO IRREVOCABLE DE INVERSION, ADMINISTRACION Y
GARANTIA DENOMINADO FIDEICOMISO GANADERO DEL ESTADO DE MEXICO (FIGAMEX),
QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, COMO “FIDEICOMITENTE", EL GOBIERNO DEL
ESTADO DE MEXICO, REPRESENTADO POR EL SECRETARIO DE FINANZAS Y
PLANEACION, DR, HECTOR LUNA DE LA VEGA Y POR EL SECRETARIO DE DESARROLLO
AGROPECUARIO, C MAYOLO DEL MAZO ALCANTARA, Y POR LA OTRA COMO
“FIDUCIARIO" EL BANCO DE CREDITO RURAL DEL CENTRO, S.N.C, REPRESENTADO
POR SU DELEGADO FIDUCIARIO ING. L. FEDERICO YERENA OPPENHEIMER, AL TENOR
DE LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS SIGUIENTES:




image24.png
CONVENIO MODIFICATORIO AL CONTRATO DE FIDEICOMISO IRREVOCABLE DE INVERSION,
ADMINISTRACION Y GARANTIA DENOMINADO "FIDEICOMISO GANADERO DEL ESTADO DE
MEXICO" O “FIGAMEX", QUE CELEBRAN POR UNA PRIMERA PARTE, EN SU CARACTER DE
FIDEICOMITENTE, EN ADELANTE ASi DENOMINADO, EL GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y
SOBERANO DE MEXICO, REPRESENTADO POR SU SECRETARIO DE FINANZAS, PLANEACION Y
ADMINISTRACION, EL LICENCIADO LUIS ENRIQUE MIRANDA NAVA Y EL SECRETARIO DE
DESARROLLO AGROPECUARIO, EL INGENIERO ISMAEL ORDONEZ MANCILLA, POR UNA
SEGUNDA PARTE, EN SU CALIDAD DE FIDUCIARIA, EN LO SUCESIVO Asf DESIGNADA,
BANCO DE CREDITO RURAL DEL CENTRO, SOCIEDAD NACIONAL DE CREDITO (EN
LIQUIDACION), REPRESENTADO POR SU DELEGADO FIDUCIARIO LIC CARLOS ALEJANDRO
DE LA CANAL KNAPP, POR UNA TERCERA PARTE, EN SU CALIDAD DE FIDEICOMISARIO EN
PRIMER LUGAR, EL BANCO DE CREDITO RURAL DEL CENTRO, S. N. C. EL LIQUIDACION, EL
LIC. CARLOS ALEJANDRO DE LA CANAL KNAPP; Y COMO FIDEICOMISARIO EN SEGUNDO
LUGAR, LA FINANCIERA RURAL, REPRESENTADA POR SU APODERADO EL ING. JOAQUIN
LOPEZ LIO, GERENTE DE OPERACION DE LA COORDINACION REGIONAL CENTRO; QUIENES
SE SUJETAN A LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS:
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CONVENIO MODIFICATORIO SEGUNDO EN SU ORDEN AL CONTRATO DE FIDEICOMISO
IRREVOCABLE DE INVERSION, ADMINISTRACION Y GARANTIA DENOMINADO
"FIDEICOMISO GANADERO DEL ESTADO DE MEXICO" O “FIGAMEX", QUE CELEBRAN POR
UNA PRIMERA PARTE, EN SU CARACTER DE FIDEICOMIENTE, EN ADELANTE ASi
DENOMINADO, EL GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MEXICO, REPRESENTADO
POR SU SECRETARIO DE FINANZAS, PLANEACION Y ADMINISTRACION, EL LICENCIADO LUIS
ENRIQUE MIRANDA NAVA Y EL SECRETARIO DE DESARROLLO AGROPECUARIO, EL
INGENIERO ISMAEL ORDONEZ MANCILLA, POR UNA SEGUNDA PARTE, EN SU CALIDAD DE
FIDUCIARIA, EN LO SUCESIVO ASf DESIGNADA, FINANCIERA RURAL, REPRESENTADA POR SU
DELEGADO FIDUCIARIO EL INGENIERO CARLOS RODRIGUEZ ARANA AVILA; POR UNA
TERCERA PARTE, EN SU CALIDAD DE FIDEICOMISARIA EN PRIMER LUGAR, LA FINANCIERA
RURAL, REPRESENTADA POR SU APODERADO EL ING. JOAQUIN LOPEZ LIO, GERENTE DE
OPERACION DE LA COORDINACION REGIONAL CENTRO; QUIENES SE SUJETAN A LOS
SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS:
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CONVENIO MODIFICATORIO TERCERO EN SU ORDEN AL CONTRATO DE FIDEICOMISO
IRREVOCABLE DE  INVERSION, ADMINISIRACION Y GARANTIA DENOMINADO
“FIDEICOMISO GANADERO DEL ESTADO DE MEXICO" O “FIGAMEX", QUE CELEBRAN POR
UNA PRIMERA PARTE, EN SU CARACTER DE FIDEICOMITENTE, EN ADELANTE ASi
DENOMINADO, EL GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MEXICO, REPRESENTADO
POR SU SECRETARIO DE FINANZAS, EL DR. LUIS VIDEGARAY CASO Y EL SECRETARIO DE
DESARROLLO AGROPECUARIO, ARTURO OSORNIO SANCHEZ, POR UNA SEGUNDA PARTE,
EN SU CALIDAD DE FIDUCIARIA, EN LO SUCESIVO ASi DESIGNADA, FINANCIERA RURAL,
REPRESENTADA POR SU DELEGADO FIDUCIARIO EL INGENIERO CARLOS RODRIGUEZ ARANA
AVILA; POR UNA TERCERA PARTE, EN SU CALIDAD DE FIDEICOMISARIA EN PRIMER LUGAR,
LA FINANCIERA RURAL, REPRESENTADA POR SU APODERADO EL ING. JOAQUIN LOPEZ LIO,
GERENTE DE OPERACION DE LA COORDINACION REGIONAL CENTRO: QUIENES SE SUJETAN
A LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS:
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realizar una exhaustiva biisqueda en la unidad administrativa, no existe fuente obligacional para poseer la documentation
que soliita, razén por la cual deberd solicitarta a la Unidad Ejecutora que administra el Fidsicomiso.




image27.jpeg




image28.png
Insituto doTransparencia, Acceso aa nformacién Piblica y
Protecein de Datos Personsies del Estado de México y Municplos




